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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Farmacia y Nutrición 31006582

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de Empresas Pharma-Biotech

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech por la Universidad de Navarra

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Adela López de Cerain Salsamendi Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 15828153J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Adela López de Cerain Salsamendi Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 15828153J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Amigos. Campus Universidad de Navarra. 31180 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 25 de octubre de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de Empresas
Pharma-Biotech por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Farmacia

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 45

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 39 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006582 Facultad de Farmacia y Nutrición

1.3.2. Facultad de Farmacia y Nutrición
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 40

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 39.0

RESTO DE AÑOS 3.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/normativa-permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG3 - Identificar y saber crear estrategias y acciones dirigidas a la consecución de los objetivos planteados y concretar los recursos
necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito de la empresa farmacéutica

CG4 - Visualizar y saber distinguir las mejores opciones de expansión de la empresa así como las oportunidades de negocio

CG5 - Conocer las técnicas y tendencias actuales en la gestión del mundo empresarial

CG6 - Saber expresar el estado contable de un departamento o establecimiento

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las características organizativas, legales y sectoriales de la industria farmacéutica y afines que favorecen el
desarrollo de un adecuado estándar de trabajo.

CE2 - Conocer las estrategias comerciales, de marketing y prestación de servicios y aplicarlas al ámbito de la industria farmacéutica
y afines.

CE3 - Conocer la gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del sector farmacéutico.

CE4 - Conocer las herramientas para el análisis, toma de decisiones y resolución de problemas que les permitan dirigir
departamentos organizativos y comerciales del sector farmacéutico.

C5 - Analizar e identificar situaciones y nuevas oportunidades de negocio dentro del sector para realizar planes de acción.

CE6 - Aplicar herramientas de interpretación y análisis de situaciones y estados contables de la empresa, y herramientas financieras
que permitan comprender el impacto de las decisiones estratégicas para la creación de valor en la empresa farmacéutica

CE7 - Diseñar y evaluar estrategias empresariales competitivas en el sector farmacéutico y afines mediante herramientas avanzadas.

CE8 - Organizar y gestionar los recursos humanos dentro de la empresa.

CE9 - Comprender y aplicar las técnicas y habilidades de resolución de conflictos en entornos organizativos diversos y
multiculturales dentro de las empresas farmacéuticas y afines con criterios éticos.

CE10 - Identificar y conocer, a un nivel avanzado, los protocolos de actuación que permiten afrontar los proyectos y la dirección de
la empresa desde una posición ética y deontológicamente responsable.

CE11 - Conocer conceptos básicos y herramientas de innovación y poseer una visión global de la innovación en diferentes entornos
de la industria farmacéutica y afines.

CE12 - Elaborar y presentar un plan de negocio.

CE13 - Desarrollar y presentar un proyecto original en el ámbito de la empresa farmacéutica.

CE14 - Conocer la gestión de la distribución de productos farmacéuticos a través de los canales particulares y propios de este
sector.

C
SV

: 3
32

44
81

56
62

15
20

38
45

88
79

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316922

6 / 38

CE5 - Analizar e identificar situaciones y nuevas oportunidades de negocio dentro del sector para realizar planes de acción.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

a. Requisitos de acceso

Son requisitos de acceso al Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech por la Universidad de Navarra los establecidos en los
artículos 16 y 17 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. En ellos se establece:

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Como se ha indicado anteriormente, el perfil de acceso es el de licenciado/a o graduado/a universitario, preferiblemente en Ciencias de la Salud (Far-
macia, Medicina, Veterinaria), Ciencias (Biología, Bioquímica, Química) u otra titulación declarada equivalente.

Dada la docencia que implica el Máster, así como el entorno donde el alumno deberá realizar sus prácticas y futuro desarrollo profesional, el alumno
deberá tener un nivel de inglés avanzado (B2 de Cambridge) tanto de comprensión oral como escrita. Dicho nivel se deberá acreditar con un título
equivalente o demostrar mediante entrevista personal y prueba de nivel en la Escuela de Idiomas de la Universidad de Navarra.

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad contarán en el proceso de admisión con un asesor académico
que, en coordinación con la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios
o estudios alternativos.

b. Procedimiento y criterios de admisión

La gestión administrativa de las admisiones al Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech se llevará a cabo desde el Servicio de
Admisión de la Facultad de Farmacia y Nutrición en coordinación con el Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra.

Las solicitudes de admisión serán estudiadas por el órgano de admisión que estará formado por: Dirección, Subdirección y Responsable de admisión
del programa. El periodo de admisión al Máster se abrirá el 1 de octubre de cada año y será un proceso continuo hasta completar plazas. En el caso
que haya dos o más candidaturas que tengan una misma puntuación final, se priorizarán según el expediente académico.

El proceso de admisión incluye varias etapas:

· Primera etapa: Envío de documentación. El candidato envía la solicitud de admisión, junto con la totalidad de la documentación académica de entidad, al servi-
cio de Servicio de Admisión
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· Segunda etapa: Verificación de la documentación. El Servicio de Admisión, tras verificar la presencia de toda la documentación requerida, convocará al candida-
to a una entrevista personal para acabar de valorar su idoneidad.

· Tercera etapa: Realización de la entrevista. Esta podrá realizarse de manera presencial o a través de videoconferencia. Al finalizar la entrevista, el entrevistador
emitirá un forme exhaustivo y detallado que se adjuntará al resto de la documentación del candidato.

· Cuarta etapa: Valoración y evaluación de la candidatura. Una vez realizada la entrevista se remite al órgano de admisión toda la documentación para su valora-
ción y evaluación aplicando criterios basados en el expediente académico, curriculum vitae y motivación del candidato.

· Quinta etapa: Emisión de informe. Tras la evaluación, la Dirección del Master emite un informe a la Junta Directiva de la Facultad que, a su vez, debe emitir un
informe de aprobación (o no) sobre la admisión del candidato.

· Sexta etapa: Notificación de la decisión. Previo a la notificación al alumno, y si el informe ha sido positivo, se procede al registro de la admisión en la aplicación
informática de Gestión Académica del Servicio de Admisión que ratificará la admisión de ese alumno. Finalmente, se procede a la notificación al alumno, a tra-
vés de carta, desde el Servicio de Admisión.

Los estudiantes admitidos reciben junto a la carta con la resolución favorable de su solicitud, las indicaciones necesarias para realizar su matrícula y el
plazo de la misma. Además, se proporciona al alumno el identificador de usuario y contraseña provisional que asigna Gestión Académica y la dirección
web en la que puede dar de alta su expediente.

c. Documentación que forma parte del expediente

El expediente del alumno que solicite la admisión al Master deberá contener:

· Original del formulario de admisión, que incluirá al menos una fotografía

· Acreditación de la identidad del solicitante

· Fotocopia del DNI (alumnos españoles), Fotocopia de la carta de identidad del país de origen (alumnos originarios de un país de la Unión Europea) o fotocopia
del pasaporte (alumnos de países diferentes a la Unión Europea)

· Acreditación del nivel de inglés

· Informe de la Junta Directiva

Igualmente, dicho expediente deberá incluir documentación académica. En principio, se pueden presentar las siguientes situaciones:

· Caso de alumnos graduados/licenciados por la Universidad de Navarra. En este caso, no será necesario que los candidatos aporten documentación específica (al
disponer la Universidad de sus certificaciones); aunque deberán haber solicitado el título de graduado.

· Caso de alumnos con título oficial español de otras Universidades. Estos alumnos deberán presentar el original o fotocopia compulsada de la certificación acadé-
mica personal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación; aparte de la fotocopia compulsada del título o resguardo de haberlo solicitado.

· Caso de alumnos con título extranjero homologado. Estos alumnos deberán presentar original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en
la que consten las asignaturas superadas con su calificación, fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado y fotocopia compulsada de la
credencial de homologación.

· Caso de alumnos con título extranjero no homologado. Los candidatos deberán presentar el original o fotocopia compulsada de la certificación académica per-
sonal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación, y fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado. Las compulsas po-
drán realizarse ante Notario o autoridad pública competente, o en la Universidad que expidió el título. Si las fotocopias no estuvieran compulsadas, se deberán
presentar los originales para su cotejo en el Servicio de coordinación del Master (que sellará las copias).

d. Ponderación de los criterios de Admisión

Para la admisión de los candidatos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Nota media del expediente académico (20%)

Tabla 1. Valoración del criterio de admisión "Expediente"

Se anotará la nota media del expediente académico en una valoración de 0 a 10

Nivel de inglés (10%). El requisito para solicitar la admisión es un B2, pero tener un nivel superior es algo que se valorará a la hora de considerar al
candidato.

Tabla 2. Valoración del criterio de admisión - Certificado de Inglés

1) Nivel B2 y estancia extranjero mayor a 6 meses10 puntos

2) Nivel C1

7,5 puntos Nivel B2 y estancia en el extranjero menor a 6 meses

5 puntos Nivel B2

Currículum (20%). Especialmente se tendrán en cuenta las prácticas extracurriculares realizadas por el candidato, así como la realización de inter-
cambios o estancias en el extranjero.
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Tabla 3. Valoración del criterio de admisión - Currículum Vitae

10 puntos Dos o más experiencias profesionales/formativas relacionadas con el Máster o con el grado cursado + voluntariado o actividades de-

portivas u otra actividad relevante

7,5 puntos Dos o más experiencias profesionales/formativas relacionadas con el Máster o con el grado cursado

5 puntos 1 experiencia profesional/formativa relacionada con el máster o con el grado cursado

2,5 puntos Experiencias no relacionadas con el Máster o con el grado cursado

0 puntos Ningún tipo de experiencia profesional/formativa

Entrevista personal (50%). La entrevista personal busca conocer las motivaciones y capacidades del candidato y conocer en más detalle su interés
por el sector: área, puesto, etc. En la entrevista se valorarán las siguientes competencias: Deseos y ambición de formarse (10%), Motivación e interés
(10%), Expresión oral (10%), Presión (10%) y Trabajo en equipo (10%). Se asignarán valores de 1 a 4, siendo 1 el valor menor y 4 el mayor. La máxi-
ma puntuación en la entrevista será de 20 puntos y la mínima de 5. El total obtenido se dividirá entre dos para obtener una escala de 1 a 10.

Tabla 4. Valoración del criterio de admisión - Entrevista

1 2 3 4

Deseos y ambición de formarse

Motivación e interés

Expresión oral

Presión

Trabajo en equipo

Una vez evaluados y cuantificados todos estos aspectos, se trasladarán a una tabla Excel para obtener la valoración global del candidato/a.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Desde la Facultad de Farmacia y Nutrición, al comienzo del curso, se asignará a cada uno de los alumnos del Máster un profesor tutor. Dicho profesor
será el asesor durante todo el programa, si bien, a instancia del alumno, éste podrá solicitar un cambio del mismo.

El asesoramiento académico personalizado es un sistema de apoyo disponible para el alumno, cuyo objetivo es mejorar el rendimiento académico del
alumno, facilitar su integración en la vida universitaria y colaborar en la formación cultural, humana y profesional de cada alumno. El asesor ofrece al
alumno información, formación y orientación en los distintos aspectos de la vida universitaria:

- Mejora de la preparación intelectual y rendimiento académico

- Desarrollo del perfil profesional y aptitudes profesionales

- Motivación del alumno en su propio proceso formativo

- Fomento de la creatividad, el aprendizaje autónomo y responsabilidad

- Orientación en la toma de decisiones académicas y profesionales

En concreto, en el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech por la Universidad de Navarra, el alumno recibirá de su asesor
formación más dirigida a competencias profesionales y orientación en la realización de las prácticas y su posterior incorporación al mercado laboral.

Actuarán como tutores los profesores de la Facultad de Farmacia y Nutrición. Esta atención individualizada al alumno como protagonista principal de
su propia formación, condiciona la estructura y las dimensiones del Máster, que admite solo el número de alumnos que es posible atender personal-
mente.

Por otra parte, para el apoyo y orientación de alumnos internacionales, en la Universidad de Navarra existe una Oficina de Atención Internacional, de-
pendiente del Servicio de Relaciones Internacionales, dedicada a la atención y ayuda a los estudiantes internacionales que lo deseen. Desde esa Ofi-
cina se ofrece:

· Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la Universidad de Navarra
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· Actividades extra-académicas para estudiantes internacionales

· Información sobre la tramitación de documentos oficiales (visados, homologación de títulos, seguro médico, etc.)

· Apoyo a potenciales problemas que puedan surgir durante el periodo de estancia en España, durante la realización del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

En el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech se aplicará la normativa de Reconocimien-
to y Transferencia de créditos en los estudios de Máster de la Universidad de Navarra. Dicha normativa se resume a
continuación.

a. Reconocimiento de créditos

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones oficiales de
máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulaciones, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada no podrá ser reconocida en forma de créditos que computen a efectos de la
obtención del título oficial.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

· El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de barema-
ción del expediente. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser obje-
to de reconocimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger tal cir-
cunstancia, así como la información preceptiva al respecto.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de máster.
2. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa de intercam-

bio o convenio suscrito por la Universidad.
3. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el título oficial,

después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

b. Transferencia de créditos

1. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y refle-
jados en el Suplemento Europeo al Título.

c. Procedimiento

1. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su registro. Junto
a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea reconocer y el programa
de los mismos. Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del máster.

2. La Comisión de reconocimiento del máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el precepti-
vo informe de reconocimiento.
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3. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución. Las Oficinas Generales la comunica-
rán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

d. Comisión de reconocimiento

1. Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el pertinente es-
tudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No aplica.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas

Seminarios y Conferencias

Trabajos dirigidos, individuales o en equipo

Tutorías

Trabajo no presencial del alumno: estudio personal, elaboración trabajos, etc.

Pruebas de evaluación

Desarrollo del TFM y elaboración de la memoria

Entrevistas con el tutor del TFM

Defensa pública del TFM

Prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Método del caso

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor

Informe y defensa oral y pública del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Intervención en clases, seminarios y clases prácticas

Evaluaciones parciales

Evaluación final

Resolución de casos prácticos

Trabajos individuales y/o en equipo

Valoración de la memoria de prácticas (tutor académico interno)

Valoración del tutor de la entidad en la que se realizan las prácticas (tutor externo)

Valoración del TFM

Exposición oral y defensa pública del TFM

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Sector Farmacéutico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1.1: El Sector Farmacéutico y su Regulación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los distintos tipos de empresas del sector farmacéutico y biotecnológico y su organización interna.

- Entender cómo la regulación de cada uno de los distintos productos farmacéuticos condiciona su desarrollo y posible puesta en el mercado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las asignaturas que integran esta materia se orientan a introducir los principales tipos de industrias del sector Pharma-Biotech y sus
principales características organizativas y de negocio, así como el contexto regulatorio y económico en el cual se desarrolla su actividad. En concreto
los contenidos de estudio serán:

- Descripción del sector Pharma-Biotech involucrado en el desarrollo, fabricación y comercialización de medicamentos (innovadores, genéricos, biosi-
milares, OTC, etc.) productos sanitarios. Función y organización de los principales departamentos de las compañías.

- Descripción de aspectos regulatorios que determinan y condicionan la fabricación, almacenamiento y comercialización de medicamentos y productos
sanitarios. Regulación aplicable al (i) registro de medicamentos, (ii) establecimiento, creación y apertura de un laboratorio, (iii) establecimiento de pre-
cios y financiación, (iv) exportación e importación.

- Desarrollo de conceptos básicos de economía para poder analizar la evolución macroeconómica y sus consecuencias para las empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En este módulo el número mínimo de ECTS impartidos en inglés será de 1,5 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG4 - Visualizar y saber distinguir las mejores opciones de expansión de la empresa así como las oportunidades de negocio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las características organizativas, legales y sectoriales de la industria farmacéutica y afines que favorecen el
desarrollo de un adecuado estándar de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 64 100

Trabajos dirigidos, individuales o en
equipo

24 50

Tutorías 4 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración trabajos, etc.

104 0
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Pruebas de evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Método del caso

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 30.0

Evaluación final 70.0 80.0

Resolución de casos prácticos 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Gestión Empresarial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 2.1: Control y Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Entender la elaboración de los estados contables, con especial atención a los aspectos más específicos de las empresas farmacéuticas y afines co-
mo los activos intangibles (patentes, licencias, marcas, I+D y similares) o los procesos de producción.

- Advertir cómo se puede obtener información útil de ellos para la adecuada toma de decisiones empresariales

- Comprender cómo se establece y funciona un sistema de control de gestión que permita clarificar si la empresa (o proyecto) lo está haciendo bien o
no.

- Conocer la gestión de las necesidades operativas de fondos especialmente para determinados medicamentos o productos que tienen un fuerte com-
ponente estacional.

- Establecer de forma numérica la estrategia empresarial de compañías del sector farmacéutico y en especial en aquellas empresas con inversiones
en I+D muy elevadas

- Cuantificar los riesgos del sector según las distintas actividades de una compañía farmacéutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Esta materia ofrece al alumno conocimientos para dirigir y gestionar proyectos y empresas dentro del sector farmacéutico. Con esta formación debe
llegar a comprender el impacto de las decisiones directivas, comerciales, productivas y organizativas sobre los recursos, los beneficios, la liquidez y la
creación de valor de la empresa, así como conseguir analizar adecuadamente nuevos proyectos de inversión.

Entre otros contenidos esta materia engloba:

- Contabilidad y control de gestión: se ofrecen al alumno las herramientas para interpretar datos y analizar situaciones y estados contables de la em-
presa. Se pone especial foco en la problemática de las empresas farmacéuticas y afines, como el análisis, registro y criterios de valoración de activos
intangibles (gastos de investigación y desarrollo, patentes, licencias y marcas) y de los procesos de fabricación. De esta forma, el alumno afianzará
conceptos económicos que le permitan mejorar la evaluación de sus decisiones.

- Finanzas: Conocimientos de herramientas financieras que permitan, desde un punto de vista de estrategia empresarial, hacer previsiones, valorar
riesgos y anticipar problemas. Se introduce en la toma de decisiones financieras de corto y largo plazo haciendo especial énfasis en las características
del sector farmacéutico (alta innovación, fuerte nivel de inversiones en investigación y desarrollo, mercado muy competitivo, alianzas estratégicas entre
laboratorios, procesos de fusiones y absorciones, generalización de productos genéricos,...).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG3 - Identificar y saber crear estrategias y acciones dirigidas a la consecución de los objetivos planteados y concretar los recursos
necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito de la empresa farmacéutica

CG6 - Saber expresar el estado contable de un departamento o establecimiento

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C5 - Analizar e identificar situaciones y nuevas oportunidades de negocio dentro del sector para realizar planes de acción.

CE6 - Aplicar herramientas de interpretación y análisis de situaciones y estados contables de la empresa, y herramientas financieras
que permitan comprender el impacto de las decisiones estratégicas para la creación de valor en la empresa farmacéutica

CE8 - Organizar y gestionar los recursos humanos dentro de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 68 100

Tutorías 4 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración trabajos, etc.

122 0

Pruebas de evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Método del caso

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 30.0

Evaluaciones parciales 0.0 35.0
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Evaluación final 45.0 70.0

NIVEL 2: Materia 2.2: Dirección Comercial y Estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno aprenderá a considerar la empresa globalmente, a diagnosticar, elegir e implementar el negocio de la empresa, su estructura organizativa,
los sistemas de dirección y la configuración institucional para conducirla de la situación actual a otra futura mejor en términos relativos, con sentido de
unidad, eficacia y justicia.

- Obtener una visión global de qué es el marketing y cuales son sus principales conceptos, aprenderá a tomar decisiones en función de datos y lo im-
portante que es modular un discurso a la hora de comunicar.

- Conocer el concepto digital, su diversidad y su utilización eficaz en la empresa.

- Conocer las partes fundamentales del plan de marketing para un producto farmacéutico y aprender a presentar un plan de marketing concreto en fun-
ción de la audiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona al alumno herramientas y conocimientos necesarios para el ejercicio de puestos de responsabilidad en la dirección comercial
y estratégica de empresas del sector farmacéutico y afines. También se incluye en esta materia ciertos conocimientos acerca del marketing, incluyen-
do el uso de tecnologías de la información y la comunicación, así como el desarrollo de planes de marketing.

Entre otros contenidos esta materia engloba:

· Economía de los negocios: Se enseña a diseñar, implementar y evaluar estrategias para empresas o proyectos en distintas fases de su ciclo de vida, tanto para
grandes negocios como para pequeñas y medianas empresas, así como para empresas de reciente creación o que quieran diversificar sus servicios. Los alumnos
aprenden a realizar un plan de negocio completo y económicamente viable.

· Dirección comercial: Se ofrece una visión global de que es el marketing y sus principales conceptos. Igualmente se pretende enseñar a tomar decisiones en fun-
ción de los datos y la importancia de modular un discurso a la hora de comunicar.

· Estrategia empresarial: Se centra en mostrar esquemas conceptuales y herramientas avanzadas orientadas a la definición de una estrategia empresarial competiti-
va, a su crecimiento y a su consolidación. El alumno debe analizar el negocio, la estructura, los procesos y la configuración institucional en empresas farmacéu-
ticas y afines. Se enseñarán herramientas para desarrollar habilidades intelectuales y analíticas para la toma de decisiones y la resolución de problemas de direc-
ción en organizaciones, especialmente en empresas del sector farmacéutico y afines.

· Marketing farmacéutico: conocimientos acerca del papel del marketing dentro del sector farmacéutico y su relación con el ciclo de vida del producto y la eficien-
cia en el uso de recursos empresariales. Se enseña a elaborar un plan de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica
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CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG4 - Visualizar y saber distinguir las mejores opciones de expansión de la empresa así como las oportunidades de negocio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las estrategias comerciales, de marketing y prestación de servicios y aplicarlas al ámbito de la industria farmacéutica
y afines.

CE3 - Conocer la gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del sector farmacéutico.

CE4 - Conocer las herramientas para el análisis, toma de decisiones y resolución de problemas que les permitan dirigir
departamentos organizativos y comerciales del sector farmacéutico.

C5 - Analizar e identificar situaciones y nuevas oportunidades de negocio dentro del sector para realizar planes de acción.

CE7 - Diseñar y evaluar estrategias empresariales competitivas en el sector farmacéutico y afines mediante herramientas avanzadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 76 100

Seminarios y Conferencias 8 100

Trabajos dirigidos, individuales o en
equipo

48 50

Tutorías 6 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración trabajos, etc.

127 0

Pruebas de evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Método del caso

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 50.0

Evaluación final 0.0 40.0

Resolución de casos prácticos 0.0 60.0

Trabajos individuales y/o en equipo 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia 2.3: Operaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno se familiarizará con la problemática típica del ámbito de las Operaciones a nivel de la Dirección, enfrentándole a los problemas más fre-
cuentes que se pueden encontrar: (i) poniendo al alumno en el papel principal en diferentes situaciones, (ii) teniendo que analizar y comprender la di-
námica de los procesos operativos y su importancia para la estrategia competitiva de la compañía, (iii) discutiendo sus ideas con sus compañeros de
clase y (iv) tomando decisiones sobre respuestas específicas o estrategias de operaciones para diferentes situaciones de la compañía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece al alumno herramientas básicas para entender los sistemas operativos que se encuentran en los departamentos básicos de las
empresas Pharma-Biotech, analizando su efecto sobre el rendimiento global de la empresa.

· Exponer a los alumnos enfoques y modelos para definir la estrategia de operaciones y poner en práctica las capacidades que un director de operaciones necesita
para la toma de decisiones.

· Presentar los aspectos críticos de los procesos de negocio de una empresa Pharma-Biotech, y sus efectos sobre el rendimiento de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas que integran esta materia se imparten en español; aunque parte de la documentación (bibliografía general, artículos, recursos varios,
etc.) que utilizan los alumnos se encuentra en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG4 - Visualizar y saber distinguir las mejores opciones de expansión de la empresa así como las oportunidades de negocio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Diseñar y evaluar estrategias empresariales competitivas en el sector farmacéutico y afines mediante herramientas avanzadas.

CE8 - Organizar y gestionar los recursos humanos dentro de la empresa.

CE14 - Conocer la gestión de la distribución de productos farmacéuticos a través de los canales particulares y propios de este
sector.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 18 100

Seminarios y Conferencias 2 100

Trabajos dirigidos, individuales o en
equipo

10 50

Tutorías 2 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración trabajos, etc.

16 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Método del caso

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

25.0 50.0

Evaluación final 25.0 50.0

Trabajos individuales y/o en equipo 25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Persona y Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 3.1: Habilidades Directivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aprender aspectos de motivación, liderazgo y políticas de recursos humanos para aplicar en la empresa farmacéutica.
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- Conocer las claves de la organización de la empresa y el trabajo en equipo.

- Conocer las bases conceptuales para enmarcar el papel de la ética en la acción directiva y aumentar la perspectiva ante la dimensión moral de las
decisiones empresariales.

- Adquirir herramientas de ayuda en la toma de decisiones.

- Comprender la importancia de un modelo de liderazgo basado en el crecimiento personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece al alumno conocimientos necesarios para desarrollar su actividad profesional en colaboración con otras personas y equipos, lide-
rando procesos y negociando con los distintos agentes que participan en los procesos de desarrollo, producción y comercialización de medicamentos
y otros productos relacionados.

Se contemplan los siguientes contenidos:

· Dirección de personas, equipos, organizaciones: Se estudian las distintas capacidades que debe desarrollar el auténtico líder a través del propio conocimiento, el
desarrollo del talento dentro de la organización, así como los procesos de dirección de recursos humanos. También se prepara a los alumnos para gestionar la di-
versidad y multiculturalidad de forma eficaz. Se hace especial hincapié en la comunicación efectiva, en la motivación de las personas, el funcionamiento de las
dinámicas de grupo y del trabajo en equipo, las dimensiones de la organización, el desarrollo de las personas, el talento y los procesos de cambio.

· Negociación: El objetivo es mejorar la capacidad de negociación de los alumnos de una forma práctica utilizando nuevas ideas y herramientas. Para ello, se pro-
porcionará tanto un marco conceptual como la posibilidad de probar nuevos métodos y tácticas, e incorporar al repertorio propio aquellas que mejor se adapten a
un estilo personal o a cada situación,

· Ética: En esta materia se tratan las repercusiones éticas de las decisiones inherentes a las empresas, a los proyectos y planes, a los servicios y a las personas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas que integran esta materia se imparten en español; aunque parte de la documentación (bibliografía general, artículos, recursos varios,
etc.) que utilizan los alumnos se encuentra en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG5 - Conocer las técnicas y tendencias actuales en la gestión del mundo empresarial

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las herramientas para el análisis, toma de decisiones y resolución de problemas que les permitan dirigir
departamentos organizativos y comerciales del sector farmacéutico.

CE8 - Organizar y gestionar los recursos humanos dentro de la empresa.

CE9 - Comprender y aplicar las técnicas y habilidades de resolución de conflictos en entornos organizativos diversos y
multiculturales dentro de las empresas farmacéuticas y afines con criterios éticos.

CE10 - Identificar y conocer, a un nivel avanzado, los protocolos de actuación que permiten afrontar los proyectos y la dirección de
la empresa desde una posición ética y deontológicamente responsable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 50 100

Seminarios y Conferencias 8 100

Trabajos dirigidos, individuales o en
equipo

35 50

Tutorías 4 100
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Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración trabajos, etc.

72 0

Pruebas de evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Método del caso

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

0.0 60.0

Evaluación final 0.0 20.0

Resolución de casos prácticos 30.0 40.0

Trabajos individuales y/o en equipo 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Emprendimiento

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 4.1: Innovación y Emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender los conceptos de la innovación y sus herramientas.

- Conocer los procesos de gestión de una Start-up.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece al alumno la clave para comprender la importancia de la vigilancia tecnológica y de inteligencia competitiva en el desarrollo de pro-
cesos de innovación en el sector farmacéutico. Además, se facilita a los alumnos los elementos clave de gestión que pueden condicionar el éxito de
las start-ups del sector Pharma-Biotech. Se contemplan los siguientes contenidos:

· Innovación: se introducen los distintos conceptos de innovación y los efectos de la vigilancia tecnológica y la inteligencia competitiva en los diferentes tipos de
empresas farmacéuticas.
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· Gestión de Start-ups: el objetivo es describir los modelos Pharma-Biotech de negocio y los distintos criterios que se deben evaluar antes de lanzar un proyecto
(criterios personales, tecnología, producto, mercado, propiedad intelectual, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En este módulo el número mínimo de ECTS impartidos en inglés será de 1,5 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG5 - Conocer las técnicas y tendencias actuales en la gestión del mundo empresarial

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del sector farmacéutico.

CE11 - Conocer conceptos básicos y herramientas de innovación y poseer una visión global de la innovación en diferentes entornos
de la industria farmacéutica y afines.

CE12 - Elaborar y presentar un plan de negocio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 26 100

Trabajos dirigidos, individuales o en
equipo

14 50

Tutorías 2 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración trabajos, etc.

31 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

30.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Prácticas y TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 5.1: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 45

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Puesta en práctica de los conocimientos teóricos adquiridos en un entorno real de empresa farmacéutica.

- Integración en un equipo de trabajo y desarrollo de un proyecto individual bajo la supervisión del tutor académico y de la Empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de esta materia el alumno entrará en contacto directo con la actividad propia de la gestión de empresas del sector farmacéutico y afines. Las
prácticas comenzarán con una primera etapa de visita y conocimiento de los diferentes departamentos de la empresa, así como de su actividad y fun-
ción. Posteriormente, y bajo la supervisión del tutor académico y de la Empresa, se desarrolla un proyecto directamente relacionado con la temática de
este Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se puede definir de manera exacta el número de ECTS que se impartirán en inglés, pero dada la internacionalización del sector farmacéutico y bio-
tecnológico, una parte importante de las prácticas a realizar por los alumnos estará basada en esta lengua.

Las prácticas podrán realizarse en España o en el extranjero. El alumno tendrá un tutor externo en la entidad en la que realice prácticas y un tutor aca-
démico interno perteneciente al profesorado del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG5 - Conocer las técnicas y tendencias actuales en la gestión del mundo empresarial

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las características organizativas, legales y sectoriales de la industria farmacéutica y afines que favorecen el
desarrollo de un adecuado estándar de trabajo.
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CE10 - Identificar y conocer, a un nivel avanzado, los protocolos de actuación que permiten afrontar los proyectos y la dirección de
la empresa desde una posición ética y deontológicamente responsable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 15 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración trabajos, etc.

10 0

Prácticas externas 1100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria de prácticas
(tutor académico interno)

20.0 50.0

Valoración del tutor de la entidad en la que
se realizan las prácticas (tutor externo)

50.0 80.0

NIVEL 2: Materia 5.2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar y presentar un proyecto original en el ámbito de la empresa farmacéutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de esta materia el alumno elabora, presenta y defiende un proyecto original realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que
deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio del Sector Farmacéutico Industrial. El proyecto versará sobre un tema directamente
relacionado con la gestión de empresas Pharma-Biotech.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El TFM podrá presentarse y defenderse en español o en inglés.

El TFM podrá realizarse en la Universidad de Navarra o en la Empresa donde se realizan las prácticas. En cualquier caso, a cada alumno se le asigna
un tutor académico que supervisará la realización del TFM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Desarrollar y presentar un proyecto original en el ámbito de la empresa farmacéutica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo del TFM y elaboración de la
memoria

135 0

Entrevistas con el tutor del TFM 10 100

Defensa pública del TFM 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Informe y defensa oral y pública del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del TFM 40.0 60.0

Exposición oral y defensa pública del
TFM

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Profesor
Asociado

6.9 100 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

13.8 100 3

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 6.9 100 4,5

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

34.5 100 4,9

Universidad de Navarra Profesor Titular
de Universidad

37.9 100 3,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Universidad de Navarra considera necesario establecer un Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de sus títulos oficiales, con el fin de
sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SGIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de verifica-
ción, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SGIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.

Los objetivos del SGIC son:

- Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

- Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

- Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

- Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SGIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).
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En conjunto, el SGIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SGIC. Sus
principales funciones son:
· apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

· seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.

· coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SGIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SGIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SGIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SGIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC de la Facultad de Farmacia y Nutrición está compuesta por:
· el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SGIC, informar a la Junta Directiva

sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SGIC en todos los niveles del centro. Esta función recae en la Vicedecana
de Ordenación Académica.

· al menos un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN.

· dos profesores representantes del claustro de profesores del centro, uno de grado y otro de posgrado.

· dos representantes de los alumnos, uno de grado y otro de posgrado.

· un representante del PAS.

· como secretario actúa el Gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.

PE 2. Plan de mejora: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.
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PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de estudios: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares.

PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de
egreso y de la satisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.

PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SGIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SGIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SGIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:

. Primer trimestre: estudio y aprobación de los informes de análisis y de la memoria anual de análisis de resultados.

- Último trimestre:
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- seguimiento de las propuestas de mejora aprobadas en anteriores planes de mejora.

- revisión del funcionamiento de los procesos del SGIC del curso.

- planificación de la elaboración de los informes de análisis.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unav.edu/web/facultad-de-farmacia/sistema-de-garantia-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15828153J Adela López de Cerain Salsamendi

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad Farmacia y Nutrición 31180 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

farmacia@unav.es 3494842547 948425619 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universidad de Navarra.

31180 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15828153J Adela López de Cerain Salsamendi

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad Farmacia y Nutrición 31180 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

farmacia@unav.es 3494842547 948425619 Decana

C
SV

: 3
32

44
81

56
62

15
20

38
45

88
79

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316922

29 / 38

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.Alegaciones Pharma.pdf

HASH SHA1 :BD8FBA7DE1A3DB2CCBA592CDC91360656FA4B5C5

Código CSV :326547518360669869024842
Ver Fichero: 2.Alegaciones Pharma.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.Farmacia.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DEL MASTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE EMPRESAS PHARMA-
BIOTECH POR LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA (EXPEDIENTE Nº 10376/2018, ID TÍTULO: 
4316922)  
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
La competencia específica CE4 se debe completar dado que en su actual enunciado no 
indica que se refiere a productos farmacéuticos. 
 
La CE4 (CE3 en la versión revisada de la propuesta) se ha completado para indicar 
claramente que se refiere a productos farmacéuticos. Ahora se puede leer: “Conocer 
la gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del 
sector farmacéutico” 
 
La competencia específica CE10 tiene un carácter general por lo que se debe revisar su 
formulación. 
 
Se ha revisado la formulación de la competencia. Ahora se puede leer: “Comprender 
y aplicar las técnicas y habilidades de resolución de conflictos en entornos 
organizativos diversos y multiculturales dentro de las empresas farmacéuticas y 
afines con criterios éticos” (CE9 en la versión revisada de la propuesta). 
 
Las competencias específicas CE1, CE2 y CE7 con su actual redacción no tiene nivel 
MECES de Máster. Esto debe revisarse. 
 
La CE1 de la propuesta anterior ha sido eliminada. Se han revisado y reformulado las 
antiguas CE2 (en la version revisada es la C1) y CE7 (en la version revisada es la CE6). 
 
Las competencias CE3, CE5 y CE8 están redactadas como objetivos más que 
competencias. Se debe especificar el tipo de habilidad o competencia directiva a 
desarrollar. 
 
Las competencias CE3, CE5 y CE8 (CE2, CE4 y CE7 respectivamente en la nueva 
versión) se han revisado y reformulado.  
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe explicitar la composición del órgano de admisión. 
 
Se concreta la composición del órgano de admisión, así como de las diferentes etapas 
del proceso de admisión (sección b del punto 4.2). 
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Se deben detallar cada uno de los aspectos a evaluar en la ‘Entrevista personal’ y la 
ponderación relativa de los mismos. 
 
Los aspectos a evaluar en la entrevista personal se han detallado en el apartado de 
ponderación de los criterios de Admisión. 
Aunque se indican los criterios de admisión, no se explicita el procedimiento a seguir 
en el caso de empate entre dos o más aspirantes. Además, no se indica cómo se 
valorarán los diferentes aspectos del Currículum. Esto debe subsanarse. 
 
Se recoge el procedimiento a seguir en caso de empate entre dos o más aspirantes en 
la sección “b” del punto 4.2 (Procedimientos y criterio de admisión). Se recoge el 
sistema definido para valorar los diferentes aspectos del Currículum vitae (Tabla 3)en 
la sección “d” del punto 4.2 (Ponderación de los criterios de Admisión) 
 
Dado el amplio perfil de las titulaciones de acceso se deben considerar la posibilidad 
de establecer complementos de formación para aquellos perfiles menos afines al 
presente título. 
 
Se agradece la motivación. Se ha estudiado y se aportan las siguientes 
consideraciones. 
Como se señala en la memoria “el perfil de acceso es el de licenciado/a o graduado/a 
universitario, preferiblemente en Ciencias de la Salud (Farmacia, Medicina, 
Veterinaria), Ciencias (Biología, Bioquímica, Química) u otra titulación declarada 
equivalente.” Durante el proceso de admisión se evalúa no sólo la disponibilidad de 
dicha titulación y la nota del expediente académico, sino también “las capacidades 
del candidato y (…)  su interés por el sector: área, puesto, etc.” en la entrevista 
personal (50%). Entre otros aspectos, la finalidad de esta entrevista es asegurar que 
el perfil de acceso del alumno es adecuado y suficiente para el seguimiento del 
Máster. Aunque el perfil de acceso es amplio se considera que cualquier graduado/a 
universitario/a de Ciencias de la Salud o Ciencias dispone de los conocimientos 
científico-técnicos necesarios para la realización con éxito del Máster. De hecho, el 
presente Máster está orientado principalmente a graduados/as universitarios/as sin 
experiencia profesional en la industria farmacéutica o biotecnológica.  
Además, la Materia 1.1 “El Sector Farmacéutico y su Regulación” tiene como 
principal objetivo poner las bases de conocimiento acerca de los principales tipos de 
industrias del sector farmacéutico y biotecnológico, además de describir los 
diferentes aspectos regulatorios. Esta materia se desarrollará desde el inicio del 
Máster para que todos los alumnos alcancen los conocimientos necesarios para el 
seguimiento adecuado del resto de materias del Máster. 
Por estas razones, teniendo en cuenta los requisitos de acceso, los criterios y el 
proceso de admisión, así como las materias del plan de estudios, se considera que no 
es necesario establecer complementos de formación. 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Se deben desarrollar los contenidos de la Materia 1.1: El Sector Farmacéutico y su 
Regulación. En su actual redacción éstos son demasiado generales y amplios, no 
permitiendo realizar una evaluación sobre su adecuación. 
 
Se han desarrollado los contenidos de la Materia 1.1 (referida a una introducción 
sobre la organización, función y regulación del sector farmacéutico), modificándose 
su descripción general recogida en el punto 5.5.1.3 (Contenidos del Módulo 1) para 
concretizar de forma más clara sus contenidos. En la misma línea se ha revisado la 
información incluida en la sección “a” del punto 5.1 (Descripción General del Plan de 
Estudios, referida a la Materia 1.1).  
 
Se deben desarrollar los contenidos de la Materia 2.1: Control y Finanzas. En su actual 
redacción son demasiado generales y amplios, no permitiendo realizar una evaluación 
sobre su adecuación. Asimismo, los contenidos denominados ‘Finanzas’ son realmente 
de Contabilidad, sin que haya contenidos propios de economía financiera. Además, no 
se incluyen contenidos específicos del ámbito farmacéutico. 
 
Se han desarrollado los contenidos de la Materia 2.1 (Control y Finanzas), 
clarificando la información incluida en el punto 5.5.1.3 (Contenidos del Módulo 2) 
para diferenciar claramente entre los contenidos “Finanzas” y “Contabilidad”. 
También se ha clarificado la redacción para mostrar claramente los contenidos 
específicos del ámbito farmacéutico. Todo esto se ha completado con la revisión y 
modificación de los Resultados de Aprendizaje de la materia 2.1 (Módulo 2) y de la 
información incluida en la sección “a” del punto 5.1 (Descripción General del Plan de 
Estudios, referida a la Materia 2.1).  


El creditaje de la Materia 4.1: Innovación y Emprendimiento (3 créditos) es insuficiente 
para desarrollar los contenidos previstos y las competencias propuestas. Esto debe 
subsanarse. 
 
Se han revisado en profundidad los resultados de aprendizaje, contenidos y 
competencias específicas de la Materia 4.1 (innovación y emprendimiento) y se han 
reducido para ajustarse al creditaje definido (3 ECTS) en la materia. Se ha 
considerado que algunos contenidos ya estaban adecuadamente recogidos en 
módulos anteriores y se han mantenido en esta materia aquellos más específicos de 
la Innovación y el Emprendimiento de las empresas del sector farmacéutico y afines. 
 
En relación con las Prácticas Externas, de las 1.125 horas previstas, sólo 775 son de 
estancia efectiva en el centro de prácticas (68,89%). Esto debe revisarse. 
 
Las actividades formativas de la Materia 5.1 (Prácticas externas) se han revisado en 
profundidad. En la versión actual, de las 1125 horas previstas, 1100 son de estancia 
efectiva en el centro de prácticas (97,8%). 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
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Dado el alto número de créditos de prácticas externas se debe de especificar el 
profesorado que se hará cargo de ellas, así como los tutores en empresas. 
 
Se han modificado la Tabla 2 (Relación de Profesores que participan en el Máster) y 
la Tabla 4 (Relación de Profesores no académicos) para especificar las materias en las 
cuales participa el profesorado, incluyendo el profesorado que participará como 
tutor en las prácticas en empresa y en el TFM. Para asegurar el aprendizaje del 
alumno y el desarrollo adecuado de las prácticas externas, cada alumno cuenta con 
un tutor académico (Profesor de la Facultad) en coordinación con un tutor en la 
empresa. Los tutores en las empresas serán designados durante el proceso de 
selección y gestión de las prácticas en función del perfil de la oferta anual que 
realizará cada empresa con la que se tiene firmado el convenio. El tutor académico 
realizará el seguimiento del alumno velando por el aprendizaje del alumno y el 
desarrollo adecuado de las prácticas externas, y estará en comunicación con el tutor 
de la empresa para apoyarle en los aspectos académicos y organizativos. 
 
Se debe aportar información detallada sobre el profesorado que incluya el perfil 
docente en relación con las materias a impartir. 
 
Se han modificado la Tabla 2 (Relación de Profesores que participan en el Máster) y 
la Tabla 4 (Relación de Profesores no académicos) para especificar el perfil docente 
del profesorado, así como las materias en las que imparten docencia. 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se debe aportar la relación de los convenios para la realización de prácticas externas, 
así como la organización y planificación de dichas prácticas, indicando el número de 
plazas de prácticas externas en cada empresa. 
 
Se ha incluido más información sobre la organización y planificación de las prácticas 
en empresa y se aporta la relación de convenios actuales con empresas 
farmacéuticas y afines de la Universidad y un listado de aquellos con los que se ha 
mantenido contacto y se ha avanzado en la formalización de un convenio de 
colaboración. El número de plazas de prácticas externas de cada empresa es de 1-2 
alumnos y se actualizará anualmente al inicio de curso. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
Aunque se aportan referentes nacionales e internacionales relevantes, no se indica la 
aportación de los mismos a elaboración del plan de estudios del título propuesto. Se 
recomienda explicitar. En los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios no se concretan los organismos, entidades, personas 
y empresas consultadas, ni su aportación en elaboración del plan de estudios del título 
propuesto. Se recomienda explicitar. 
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Se ha complementado la información aportada para dar concreción de los 
organismos y personas a las que se ha consultado el plan de estudios y de las que se 
han recogido sugerencias en cuanto a las materias, contenidos, etc.  
 
 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Se recomienda incluir una competencia específica sobre canales de distribución de 
productos farmacéuticos. 
 
Se ha incluido una competencia específica sobre canales de distribución, la 
competencia CE14: “Conocer la gestión de la distribución de productos farmacéuticos 
a través de los canales particulares y propios de este sector”. 
 
Se recomienda desagregar la competencia CE5 en sus dos contenidos. 
 
Al haberse reformulado las competencias específicas se considera que los contenidos 
de la CE5 quedan adecuadamente recogidos y desagregados en las CE4 y CE9 de la 
versión revisada de la propuesta.  
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Aunque la propuesta contempla programas de movilidad, no se aportan los convenios 
y plazas disponibles para dicha movilidad, ni las posibles ayudas para financiar esta 
movilidad. Se recomienda ampliar la información. 
 
La movilidad en el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech se 
contempla en el módulo 5 (Prácticas y TFM). Se ha ampliado esta información en el 
apartado 5.1.b. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN  
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
 
El Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech cuya verificación se 
solicita para su impartición en la Universidad de Navarra es relevante, adecuado a las 
experiencias formativas de la Facultad de Farmacia y Nutrición y coherente con el 
ámbito académico actual que oferta la Facultad que lo propone. Su objetivo es 
proporcionar a los alumnos conocimientos de gestión, financieros y comerciales, tanto 
estratégicos como operativos, adaptados al sector farmacéutico. Con unas 
características particulares que lo hacen único y especializado en el desarrollo, gestión 
y comercialización de medicamentos y otros productos relacionados con la salud. 
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La industria farmacéutica no es un sector homogéneo. Desde un punto de vista general 
se puede definir como una organización dedicada al descubrimiento, desarrollo, 
fabricación y comercialización de productos medicinales, de uso humano o veterinario, 
para el tratamiento, prevención, mejora y diagnóstico de enfermedades o problemas 
relacionados con la salud. Esta diversidad de productos, relacionados con la salud, hace 
que dentro del sector farmacéutico se puedan diferenciar distintos segmentos, 
incluyendo el de marcas, genéricos, biosimilares, productos OTC, suplementos, cuidado 
personal, cuidado del paciente, nutrición, etc. Sin embargo, a pesar de esta aparente 
diversidad, hay una serie de aspectos generales que dan coherencia al sector. 
 
Por una parte, la industria farmacéutica es el sector empresarial que más invierte en I+D 
en España, por delante de otros sectores de alta tecnología como las 
telecomunicaciones o la aeronáutica [Datos de Farmaindustria; Memoria Anual 2016]. 
La investigación realizada por la industria farmacéutica representa aproximadamente el 
21% de toda la I+D realizada por la industria española. Por otra parte, hay dos elementos 
que confieren al sector farmacéutico una especial singularidad. La investigación y 
desarrollo de nuevos productos y medicamentos es un proceso largo (hasta 12-13 años 
para nuevos medicamentos), arriesgado (el número de desarrollos que acaban en un 
producto económicamente viable es muy bajo) y costoso (en el caso de medicamentos, 
el coste puede ser superior a los 1000 millones de euros). Además, el sector está 
fuertemente condicionado por reguladores nacionales y supranacionales que controlan 
el proceso de investigación, producción y comercialización. En el caso de los 
medicamentos, el regulador nacional también regula sus precios y es, además, el 
principal cliente del sector. En realidad, en España, aproximadamente 3 de cada 4 
medicamentos son financiados por la Seguridad Social. Otra cuestión importante es que, 
en los últimos años, en la industria farmacéutica se están realizando grandes cambios 
para afrontar un entorno cada vez más complejo; donde el modelo de negocio centrado 
en el producto debe adaptarse a un modelo centrado en la persona, la mejora en su 
calidad de vida y salud. Todo ello hace que se requieran nuevos profesionales. 
 
Por todo ello, las empresas del sector Pharma-Biotech exigen profesionales de muy 
diversos perfiles especializados y polivalentes. Es un sector que investiga y desarrolla 
nuevos productos, siendo los biotecnológicos y biosimilares los innovadores de última 
generación, y que se mueve en un ámbito complejo, muy competitivo y 
extraordinariamente cambiante, que exige profesionales bien formados, con capacidad 
de análisis y reflexión, y con unas cualidades personales que aporten valor a la empresa, 
que sepan trabajar en equipo, que mantengan una actitud dinámica,  proactiva y 
flexible, manteniendo al mismo tiempo una actitud ética en consonancia con la 
responsabilidad social de las compañías. 
 
La Facultad de Farmacia y Nutrición de la Universidad de Navarra ofrece actualmente 
dos programas Máster orientados a la empresa farmacéutica: el Máster Universitario 
oficial en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos (MIDI) y el título 
propio de Máster en Diseño Galénico y Fabricación en la Industria Farmacéutica 
(MDGFI). Ambos forman a profesionales con un perfil técnico, el primero en el ámbito 
de la I+D de medicamentos desde sus fases iniciales, pasando por la preclínica y la clínica, 


C
SV


: 3
26


54
75


18
36


06
69


86
90


24
84


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







y el segundo en el campo de la fabricación de medicamentos. El MIDI 
(www.unav.edu/web/master-en-investigacion-desarrollo-e-innovacion-de-
medicamentos/home), que cuenta con más de 25 años de antigüedad y más de 400 
egresados, es un máster oficial (Ref. MO2006-00952) de acuerdo con el Anexo I del RD 
1393/2007, modificado por el RD 861/2010, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. Fue verificado en 2009, acreditado por la ANECA en 
el 2015 y re-acreditado en 2019. El MDGFI (www.unav.edu/web/master-en-diseno-
galenico-y-fabricacion-en-la-industria-farmaceutica/inicio), tiene su origen en el 
“Programa de la Especialidad en Farmacia Industrial y Galénica”, dentro del marco de la 
formación especializada para farmacéuticos (FIR), que durante 13 promociones fue 
formando a más de un centenar de especialistas. Para ello, la Facultad cuenta con una 
Planta Piloto para la formación práctica en producción y control de calidad de formas 
farmacéuticas. En ambos másteres la inserción laboral es del 100% y ambos tocan de 
manera muy superficial y tangencial, algunos aspectos de gestión empresarial, siendo 
sin embargo un ámbito de trabajo demandado en la industria farmacéutica y con 
vocación entre los egresados de Farmacia y de otras titulaciones en Ciencias de la salud.  
 
Por todo ello, teniendo en cuenta las necesidades de la industria, lo que ofrece 
actualmente la Universidad de Navarra y otras universidades y entidades, así como la 
creciente inquietud de los alumnos del área sanitaria en el desarrollo de su carrera en 
áreas de gestión dentro de la industria Pharma-Biotech, la Facultad de Farmacia y 
Nutrición quiere lanzar el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-
Biotech. El Máster se dirige a recién graduados, preferiblemente en ciencias de la salud 
y afines (Biología, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, Medicina, Química, etc.), así 
como a profesionales, con poca experiencia, del sector sanitario y biotecnológico 
interesados en aplicar sus conocimientos científicos en el ámbito de la empresa 
farmacéutica. Para ello, se ha diseñado un programa formativo que introduce al alumno 
en el sector farmacéutico y su regulación en un primer módulo, para desarrollar a 
continuación aspectos de gestión empresarial en un segundo módulo con materias de 
control y finanzas, dirección comercial y estratégica así como operaciones, un tercer 
módulo de habilidades directivas incluyendo dirección de personas, dirección de 
equipos y organizaciones, negociación y ética empresarial y un cuarto módulo de 
innovación y emprendimiento. Esta formación teórica se complementaría con unas 
prácticas en empresa de 6-7 meses y la realización de un Trabajo de Fin de Máster (TFM), 
dirigidos todos ellos por profesores de la Facultad. Para poder abarcar los 
conocimientos, habilidades y competencias de las materias que son más propiamente 
de gestión, la Facultad contará con la experiencia de profesores y colaboradores del 
IESE, así como con profesionales del sector. 
 
El egresado de este Máster podrá prestar sus servicios principalmente en 
departamentos de las áreas financieras, recursos humanos, comunicación, marketing y 
ventas, así como en servicios de consultoría y formación de empresas. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, cabe afirmar que la implantación de los estudios 
de Máster de la presente memoria se justifica por cuanto: 


- Académica y científicamente sus contenidos poseen la solvencia exigible en los 
estudios universitarios de nivel 3. 
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- Tiene un perfil profesional de gran interés con demanda en nuestro contexto 
socio-económico. 


- Las materias, competencias y metodologías están claramente establecidas y son 
adecuadas para los fines propuestos. 


- El profesorado es académicamente competente ya que cuenta con profesores 
de la Facultad de Farmacia y Nutrición así como del IESE de la Universidad de 
Navarra, y se complementa con la colaboración de profesionales del sector. 


- Atiende a una demanda real, que se refleja en el interés manifestado por los 
alumnos de los últimos cursos del Grado en Farmacia de la Facultad. La demanda 
social de profesionales con el perfil que se propone en este Máster puede 
constatarse de manera objetiva a través del análisis de ofertas de empleo de los 
últimos años.  


 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 
 
a. Procedimientos externos 
El procedimiento de elaboración del plan de estudios del Máster comienza a trabajarse 
en la Facultad al detectarse, en los últimos años, un interés creciente de los alumnos de 
grado por temas relacionados con la gestión y el marketing en la industria farmacéutica. 
 
La Facultad tiene una comunicación muy fluida con el sector ya que cuenta con dos 
programas Máster relacionados con la industria: uno en I+D+I y otro en fabricación. 
Además, desde hace dos años, la Facultad cuenta con un Consejo Asesor compuesto por 
profesionales que, desde distintos ámbitos, trabajan de manera directa con el 
medicamento: farmacéuticos de hospital, de oficinas de farmacia, profesionales de la 
industria farmacéutica y afines, del sector público y regulatorio, emprendedores, etc. 
Así, se ha consultado el plan de estudios y se han recogido las sugerencias (materias, 
contenidos, etc.) del Presidente de CINFA, del director de 3P Pharmaceuticals, de la 
directora de I+D de laboratorios SERVIER, del gerente de NAFARCO, del director del IESE 
Madrid, de los directores de los servicios de Farmacia del Complejo Hospitalario de 
Navarra (CHN) y de la Clínica Universidad de Navarra (CUN), así como de directores de 
empresas de consultoría y asesoría farmacéutica etc. 
 
En las reuniones con todos estos profesionales se puso de manifiesto que, en los últimos 
años, la industria está mostrando un interés creciente en perfiles más vinculados a la 
gestión. Dicho interés ha sido contrastado y constatado mediante entrevistas personales 
con profesionales y directivos del sector (ver párrafo anterior), y en las reuniones del 
Consejo Asesor. En todos los casos se comprobó el interés real del sector productivo por 
el perfil de candidatos que puede aportar el presente título de Máster. 
 
Por otra parte, se ha analizado la oferta formativa en Gestión y Marketing Farmacéutico 
en nuestro entorno y a nivel global. Dicho análisis ha permitido corroborar la demanda 
real de un profesional especializado en temas de gestión, pero con conocimiento del 
sector farmacéutico. Al respecto, se pueden destacar los siguientes títulos ofertados, en 
temáticas parecidas al del presente título: 
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- Master in Pharmaceutical Marketing, Universidad Pompeu Fabra (School of 
Management) 


- Postgraduate Program in Biotech and Pharmaceutical Industry, Universidad 
Ramon Llull  


- Master Marketing Pharmaceutique, Université Paris Saclay-Paris XI 
- Marketing Management for the Pharmaceutical Industry at Single Tier Structure, 


ESCP Europe Business School (Paris) 
- Specialised Master® in Biopharmaceutical Management, ESCP Europe 
- MBA in Pharmaceutical Industry Management, Cambridge Corporate University 
- Pharmaceutical & Medical Technology, SDA Bocconi School of Management, 


Italy 
- Master of Science in Sales & Marketing in the Life Science Industry, International 


Management School Geneva  
- Master of Science in Pharmaceutical Business and Technology, Griffith College 


Innopharma College of Applied Sciences 
 


b. Procedimientos internos 
La Junta directiva de la Facultad, reunida el 10 de octubre de 2017, tomó la decisión de 
implementar el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech. Previo 
a dicha decisión, hubo un número importante de reuniones con profesionales del sector 
y la Junta del IESE-Madrid con el fin de definir el programa, así como su organización en 
módulos. 
 
En el claustro de profesores celebrado el día 9 de mayo de 2018, se informó y se debatió 
sobre la apuesta por este Máster así como sobre la mejora de la oferta formativa de la 
Facultad. Esta decisión se enmarca dentro de la estrategia denominada “Horizonte 
2020” de la Universidad de Navarra, en la que se destaca el diseño de nuevos programas 
máster en áreas de especial interés y demanda, con el reto de conseguir un perfil cada 
vez más internacional y diversificado. Todo ello con el fin último de ofrecer a los 
estudiantes una formación más innovadora dentro de un objetivo de excelencia. 
 
La Junta directiva nombró una Comisión de trabajo específica para la elaboración de la 
Memoria del nuevo Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech 
formada por: 


- Adela López de Cerain (Decana de la Facultad de Farmacia y Nutrición) 
(Catedrática de Toxicología) 
- Alfonso Vericat (Director de Desarrollo de la Facultad de Farmacia y Nutrición) 
- Juan Manuel Irache (Catedrático de Farmacia y Tecnología Farmacéutica) 


 
A partir de ese momento, la comisión ha ido trabajando en la elaboración de la 
propuesta, manteniendo reuniones regulares y sesiones de trabajo, de manera 
individual y conjunta. También se han mantenido reuniones con el IESE-Madrid y el 
Servicio de Calidad e Innovación de la Universidad de Navarra. 
 
La propuesta de Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech para ser 
impartido en la sede de posgrado de la Universidad de Navarra en Madrid, recibió la 
aprobación del Pleno de Gobierno en sesión celebrada el 5 de marzo de 2018.  
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2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
Como se ha explicado en el punto 2.1, la Facultad ofertas dos programas Máster 
enfocados al sector farmacéutico pero con una orientación técnica dirigida hacia la I+D+i 
(Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos) o la 
fabricación de medicamentos (Máster en Diseño Galénico y Fabricación en la Industria 
Farmacéutica). Por ello, este Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-
Biotech resulta distinto del resto de los ofertados por la Universidad de Navarra, siendo 
único en su clase y contexto. 
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		2. Justificación



				2019-02-25T14:38:56+0100

		España












10.1. Cronograma de implantación 
 
Se prevé su implantación, una vez verificado, en el curso 2019/2020. 
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4.1. Sistemas de información previa  
El perfil de ingreso recomendado para el Máster Universitario en Gestión de Empresas 
Pharma-Biotech sería el de un recién graduado/a o licenciado/a en Ciencias de la Salud 
o afines, que quieran enfocar su carrera profesional hacia el sector Pharma-Biotech. 
También se considera interesante la incorporación al Master de profesionales del sector, 
con titulación universitaria y poca experiencia profesional (1 ó 2 años) que quieran dar 
un salto cualitativo en su carrera. Igualmente, el candidato debe acreditar un nivel 
mínimo B2 o similar en inglés. 
 
La Facultad de Farmacia y Nutrición cuenta con un Servicio de Promoción con personal 
especializado en el área de Ciencias. Dicho Servicio proporciona orientación e 
información y realiza los trámites de acogida de los candidatos hasta su admisión en el 
Programa solicitado. Los candidatos son atendidos por correo electrónico, teléfono o de 
forma directa, según lo soliciten. Este Servicio es responsable de planificar y desarrollar 
las acciones de comunicación de los Programas Máster del área de Ciencias de la Salud 
de la Universidad de Navarra. 
 
A su vez, el Servicio de Promoción de la Facultad de Farmacia y Nutrición junto con el 
servicio de Admisión general de la Universidad de Navarra realizan las siguientes 
actividades encaminadas a orientar a cualquier candidato que solicite información sobre 
un programa Máster: 


- Elaboración de un plan de medios conjunto: papel, on-line, presencial, etc. 
- Producción de material promocional general: folleto general y específico de cada 


programa 
- Gestionar las peticiones de información (por correo electrónico, por teléfono o 


de forma directa), según lo solicite el candidato 
- Actualización y control del enlace Programas Máster de la página web de la 


Universidad 
- Organizar eventos de información sobre los programas Master, dentro de la 


propia Universidad y/o en el exterior 
- Asesoramiento en aspectos de promoción 
- Favorecer la creación de un punto de encuentro para compartir experiencias, 


acciones, sugerencias, necesidades etc. 
 


Los sistemas de información Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-
Biotech serán principalmente on-line, difusión en formato papel y presenciales. 
 
a. Sistemas de información “On-line” 
La Facultad a través de la página web del Máster y desde la web del servicio de Admisión, 
facilitará información sobre el proceso de admisión, plazos, matrícula y documentación 
que se deba presentar para solicitar la admisión, información sobre el programa, la 
estructura académica y metodología, así como información general sobre becas, ayudas 
y alojamiento. Los candidatos serán atendidos por correo electrónico, por teléfono o de 
forma directa. 
 
b. Sistemas de información en soporte papel 
La finalidad de los sistemas de difusión en soporte papel es, fundamentalmente, tratar 
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de buscar alumnos acordes con el perfil de acceso planteado por el Máster. Así, se 
realizarán envíos periódicos de información a candidatos recogidos en las bases de 
datos, gestionadas por la Facultad y generadas a través de los sistemas de difusión on-
line y presenciales, tanto de la Universidad como de la Facultad. A estos candidatos se 
les hará llegar los siguientes folletos y documentos: 


- Folleto general que engloba la oferta de todos los Másteres que se imparten en 
la Universidad de  Navarra 


- Folleto específico del Máster y díptico que detallan las características del 
programa (perfil y objetivos, estructura académica, duración, información sobre 
admisión y matrícula, etc.) en forma extensa y reducida, respectivamente. 


- Guía explicativa sobre alojamiento y becas. 
- Guía docente con información detallada sobre planificación de cursos, horarios, 


profesores, aulas, calendario académico, etc. 
 
c. Sistemas de Difusión de la Información presenciales 
Se puede diferenciar entre actividades que se realizan fuera de la Universidad o las 
realizadas en el entorno académico. En el primer caso, se trata de sesiones informativas 
en ciudades españolas y/o en ferias educativas, realizadas por el servicio de Admisión y 
Promoción de la Facultad de Farmacia y Nutrición, donde se presenta la oferta 
Académica de Programas Máster de la Facultad. En el segundo caso, se trata de Jornadas 
de puertas abiertas, en un formato donde se busca un contacto directo con los 
candidatos interesados, y sesiones de información en foros de salidas profesionales, 
destinados a los alumnos de Grado. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 
5.1. Descripción del plan de estudios. 
a. Descripción General del Plan de estudios. 
Para el Master Universitario en Gestión en Empresas Pharma‐Biotech, se ha diseñado 
un  plan  de  estudios  presencial  de  90  ECTS  con  una  duración  de  18  meses  que  se 
impartirá en el campus de la Universidad de Navarra en Madrid. Las lenguas en las cuales 
se impartirá el Máster serán español e inglés. 
 


CARÁCTER ECTS  Nº ECTS 


Básicos  0 


Obligatorios  39 


Prácticas  45 


TFM  6 


Total  90 


 
El plan se estructura en 5 Módulos. La distribución del plan de estudios por módulos y 
materias, el número de ECTS, su carácter y organización temporal, se presentan en las 
siguientes Tablas. 
 


 


MÓDULO 1: Sector farmacéutico 


CRÉDITOS  8  CARÁCTER MÓDULO  OB 


Materia: El Sector Farmacéutico y su 
Regulación (8 ECTS) 


Carácter materia: OB 


Unidad temporal  S1 y S2 


 
 


MÓDULO 2: Gestión Empresarial 


CRÉDITOS  21 
CARÁCTER 
MÓDULO 


OB 


Materia: Control y Finanzas (8 ECTS)  Carácter materia: OB 


Unidad temporal   S1 y S2 


Materia: Dirección Comercial y 
Estratégica (11 ECTS) 


Carácter materia: OB  


Unidad temporal   S1 y S2 


Materia: Operaciones (2 ECTS)  Carácter materia: OB 


Unidad Temporal  S1 
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MÓDULO 3: Persona y Empresa 


CRÉDITOS  7 
CARÁCTER 
MÓDULO 


OB 


Materia: Habilidades directivas 
(7 ECTS) 


Carácter materia: OB 


Unidad Temporal  S1 y S2 


 
 


MÓDULO 4: Emprendimiento 


CRÉDITOS  3 
CARÁCTER 
MÓDULO 


OB 


Materia: Innovación y 
Emprendimiento (3 ECTS) 


Carácter materia: OB 


Unidad Temporal  S2 


 
 


MÓDULO 5: Prácticas y TFM 


CRÉDITOS  51 
CARÁCTER 
MÓDULO 


MIXTO 


Materia: Prácticas en empresa (45 
ECTS) 


Carácter materia: Prácticas 


Unidad Temporal  S2 y S3 


Materia: TFM (6 ECTS)  Carácter materia: TFM 


Unidad Temporal  S3 


 
 
En la siguiente Tabla muestra la temporalidad de los distintos módulos y materias en 
los cuales se organiza el Máster.  
 


MÓDULOS  MATERIAS 
1º 


SEMESTRE
2º 


SEMESTRE 
3º 


SEMESTRE


Módulo 1: Sector 
Farmacéutico 


Materia 1.1: Sector 
Farmacéutico y su 
Regulación 


4 ECTS  4 ECTS   


Módulo 2: 
Gestión 
empresarial 


Materia 2.1: Control y 
Finanzas 


8 ECTS     


Materia 2.2: Dirección 
Comercial y Estratégica 


4 ECTS  7 ECTS   


Materia 2.3: Operaciones  2 ECTS     
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Módulo 3: 
Persona y 
Empresa 


Materia 3.1: Habilidades 
directivas 


4 ECTS  3 ECTS   


Módulo 4: 
Emprendimiento 


Materia 4.1: Innovación y 
Emprendimiento 


  3 ECTS   


Módulo 5: 
Prácticas y TFM 


Materia 5.1: Prácticas en 
empresa 


  15 ECTS   30 ECTS 


Materia 5.2: TFM      6 ECTS 


TOTAL ECTS POR SEMESTRE  22 ECTS  32 ECTS  36 ECTS 


 
 
Módulo 1: Sector Farmacéutico 
Consta  de  8  ECTS  y  está  compuesto  por  una  materia  (Sector  Farmacéutico  y  su 
Regulación. 
Materia 1.1: Sector Farmacéutico y su Regulación (8 ECTS) 
Se introduce al alumno en los principales tipos de industrias adscritas al sector Pharma‐
Biotech  (dedicadas  al  desarrollo,  producción  y  comercialización  de  medicamentos, 
productos  sanitarios  y  otros  productos  relacionados),  presentando  los  principales 
Departamentos y sus funciones. Igualmente, la materia busca dar una visión y nociones 
básicas del contexto regulatorio en el cual, estas industrias, desarrollan y determinan su 
actividad  y  organización.  Asimismo,  se  ofrece  a  los  alumnos  conceptos  básicos  de 
economía para poder analizar la evolución macroeconómica y sus consecuencias para 
las empresas. 
 así como proporcionar a los alumnos nociones básicas acerca del contexto regulatorio 
en el cual desarrollan y determinan su actividad y organización. Asimismo, se ofrece a 
los  alumnos  conceptos  básicos  de  economía  para  poder  analizar  la  evolución 
macroeconómica y sus consecuencias para las empresas.  
 
Módulo 2: Gestión Empresarial 
El Módulo 2 consta de 21 ECTS e  incluye tres materias: Control y Finanzas, Dirección 
Comercial y Estratégica y Operaciones. 
Materia 2.1: Control y Finanzas (8 ECTS) 
Esta materia  ofrece  al  alumno  las  herramientas  necesarias  para  interpretar  datos  y 
analizar situaciones contables que permitan la toma adecuada de decisiones. Además, 
se pretende entrenar al alumno en el análisis de proyectos de inversión, la valoración de 
riesgos, la gestión de riesgos y la optimización de recursos. Todo ello con el objetivo final 
de crear valor para la Empresa desde un punto de vista financiero. 
Esta materia ofrece al alumno conocimientos de contabilidad y finanzas para dirigir y 
gestionar  proyectos  y  empresas  dentro  del  sector  farmacéutico.  Con  esta  formación 
debe  llegar  a  comprender  el  impacto  de  las  decisiones  directivas,  comerciales, 
productivas y organizativas sobre los recursos, los beneficios, la liquidez y la creación de 
valor de la empresa, así como conseguir analizar adecuadamente nuevos proyectos de 
inversión. 
Materia 2.2: Dirección Comercial y Estratégica (11 ECTS) 
Proporcionar  al  alumno  conocimientos  básicos  para  el  ejercicio  de  puestos  de 
responsabilidad en la dirección comercial y estratégica (dirección general, dirección de 


C
SV


: 3
26


52
37


92
84


56
29


67
67


00
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







marketing  y  “product manager”).  Además,  se  introduce  al  alumno  en  los  principales 
conceptos  de marketing  así  como en  la  discusión de  situaciones  reales  que  admiten 
diferentes interpretaciones y el desarrollo de planes de marketing. Por último, también 
se  incluye  en  esta  materia  la  introducción  al  conocimiento  de  las  tecnologías  de  la 
información y la comunicación y su aplicación a la empresa. 
Materia 2.3: Operaciones (2 ECTS) 
En  esta  materia  se  exploran  las  herramientas  básicas  para  entender  los  sistemas 
operativos que se encuentran en cualquier departamento de una determinada Empresa. 
Además, se definen y analizan las variables operacionales para vincularlas a los efectos 
sobre el rendimiento global de la empresa. 
 
Módulo 3: Persona y Empresa 
Consta de 7 ECTS y está compuesto por una materia (Habilidades directivas). 
Materia 3.1: Habilidades directivas (7 ECTS) 
Se pretende, a través de conferencias coloquio y de la metodología del caso, abordar la 
problemática  derivada  de  la  dirección  de  personas  y  equipos  en  las  organizaciones 
empresariales así  como mostrar diferentes herramientas de negociación. Además,  se 
abordan las  implicaciones éticas en la acción directiva en un panorama amplio de las 
responsabilidades que asumen los directivos en las organizaciones que rigen. 
 
Módulo 4: Emprendimiento 
Consta  de  3  ECTS,  tiene  carácter  obligatorio  y  está  compuesto  por  una  materia 
(Innovación y emprendimiento). 
 
Materia 4.1: Innovación y Emprendimiento 
Se ofrecen a  los alumnos  los elementos  clave de vigilancia  tecnológica e  inteligencia 
competitiva para desarrollar procesos de innovación en el sector farmacéutico. Por otra 
parte, se facilita a los alumnos los elementos clave de gestión que pueden condicionar 
el éxito de las start‐ups del sector Pharma‐Biotech. 
 
Módulo 5: Prácticas y TFM 
Consta de 51 ECTS, tiene carácter mixto y está compuesto por dos materias. 
 
Materia 5.1: Prácticas en empresa (45 ECTS; Carácter: Prácticas) 
Al  tratarse  de  un  título  con  orientación  profesional,  se  asegura  la  adquisición  de 
competencias  ligadas  al  desarrollo  profesional  mediante  actividades  de  desarrollos 
técnicos  de  proyectos,  realizadas  en  empresas  del  sector  farmacéutico.  Por  ello  se 
incluye dentro de este módulo una materia de prácticas externas con una carga de 45 
ECTS que se articularán conforme al Real Decreto 592/2014 por el que se regulan las 
prácticas externas de los estudiantes universitarios.  
Las  prácticas  serán  objeto  de  seguimiento  y  evaluación  por  parte  de  un  tutor  de  la 
empresa y por parte de un tutor académico de la universidad. El tutor de la Empresa 
será  el  responsable  de  las  prácticas  del  alumno,  garantizando  su  realización  y 
seguimiento.  El  tutor  académico  proporciona  apoyo  académico  complementario  y 
supervisa la realización de dichas prácticas. 
 
Materia 5.2: Trabajo fin de Máster (6 ECTS; Carácter: TFM) 
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Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) en el que se elabora, presenta y defiende un proyecto 
original  realizado  individualmente,  ante  un  tribunal  universitario  en  el  que  deberá 
incluirse  al  menos  un  profesional  de  reconocido  prestigio  del  Sector  Farmacéutico 
Industrial. El TFM podrá realizarse en la Universidad de Navarra o en la Empresa donde 
se  realizan  las  prácticas.  En  cualquier  caso,  a  cada  alumno  se  le  asignará  un  tutor 
académico interno que supervisará la realización del TFM. 
 
b. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
Las actuaciones de movilidad tienen un especial interés en esta titulación y se concretan, 
fundamentalmente, en la posibilidad de realizar la materia de “Prácticas en Empresa” 
del módulo 5 (Prácticas y TFM) en el ámbito nacional e internacional. Con el objetivo de 
fomentar  la  inserción  laboral en un contexto global,  la propia estructura del plan de 
estudios  facilita  la  realización de prácticas en empresas nacionales e  internacionales. 
Para ello se cuenta con el apoyo del servicio de la Universidad “Career Services” que, 
como se define en el punto 7 de esta memoria es el órgano encargado de gestionar 
prácticas (nacionales e internacionales), becas para los estudiantes, ofertas de empleo 
para graduados, etc. y promueve y organiza encuentros universitarios con empresas e 
instituciones.  
 
Bajo la supervisión de la Junta directiva de la Facultad de Farmacia y Nutrición, existe un 
responsable  de  acciones  de  movilidad  que  trabaja  en  estrecha  colaboración  con  la 
Oficina de relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra y que se encarga de 
facilitar  y  promover  todos  los  procesos  de  movilidad.  Puede  encontrarse  más 
información en: http://www.unav.edu/web/relaciones‐internacionales. 
 
La  Facultad  de  Farmacia  y  Nutrición  mantiene  convenios  con  alrededor  de  70 
universidades de todo el mundo y tiene vigentes más de 200 convenios con empresas e 
instituciones. Puede consultarse una relación detallada de la organización y planificación 
de las prácticas en empresa y de los convenios con empresas farmacéuticas y afines en 
el apartado 7 de la Memoria, Recursos materiales.  
 
La  mayoría  de  las  empresas  farmacéuticas  son  multinacionales  o  tienen  carácter 
internacional, por lo que pueden ofertar plazas de prácticas en España o en otros países. 
En concreto, en los últimos años alumnos de Grado o posgrado (por ejemplo, del Máster 
Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  Medicamentos,  también 
impartido por  la Facultad) han  realizado prácticas en empresa o han desarrollado su 
trabajo  de  fin  de  máster  en  Bayer  Hispania  SL,  Hoffmann‐La  Roche,  Moderna 
Therapeutics, Prolachiv SA, y Vitapro SA (en gris en la relación de convenios). Aparte de 
los contactos y gestiones que puedan realizarse desde el consejo directivo del Máster, o 
desde la Facultad junto con el Career Services de la Universidad, los alumnos del Máster 
contarán con el apoyo de la persona responsable de “Career Services” de la Facultad 
para realizar contactos con empresas de su interés en otros países. En ese caso, tras las 
gestiones  del  “Career  Services”,  la  Universidad  firmará  el  convenio  ad  hoc  con  la 
empresa  para  la  realización  de  las  prácticas  externas.  La  responsable  de  “Career 
Services” de la Facultad facilitará toda la información y las gestiones necesarias para el 
acceso  a  financiación  a  través  de  ayudas  de movilidad  de  fundaciones  y  organismos 
regionales, nacionales o internacionales (Gobierno de Navarra, Erasmus+, etc.). 
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Por otra parte, la movilidad de los programas de Máster y Posgrado también engloba la 
participación  de  profesorado  nacional  e  internacional  en  las  clases  y  actividades  del 
Máster. 
 
c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
Se prevén los mecanismos necesarios para garantizar la adecuada coordinación docente 
con  el  objetivo  de  asegurar  la  coherencia  del  título  y  la  formación  del  alumno.  Se 
contemplan los siguientes procedimientos: 


‐ Reunión  de  la  Junta  directiva  de  la  Facultad  de  Farmacia  y  Nutrición  con  el 
responsable  del Máster  para  realizar  el  seguimiento  del  programa:  analizar  el 
cumplimiento  de  las  competencias,  metodologías  y  actividades  formativas, 
detectar problemas, etc. Se celebrará al menos una reunión anual. 


‐ Reunión  del  órgano  de  gobierno  del  Máster,  compuesto  por  un  director,  un 
subdirector y un coordinador, para evaluar y analizar el desarrollo de la docencia 
e  introducir medidas correctoras  si  fuera necesario. Se celebrará al menos una 
reunión por trimestre. 


‐ Reunión de los coordinadores de módulos con la persona responsable del órgano 
de gobierno del máster para: planificar el curso académico, comunicar problemas 
detectados y adoptar las soluciones oportunas, asegurar que los alumnos logren 
las  competencias  y  los  resultados  de  aprendizaje  previstos,  tengan  una  carga 
adecuada de trabajo, etc. Al menos se celebrará una reunión anual, al final de cada 
curso. 


‐ El profesor deberá recoger en la guía docente de la asignatura las decisiones de 
coordinación adoptadas. Esta información deberá estar accesible para los alumnos 
en la web de la asignatura. 


 
De  las  reuniones  y  de  las  decisiones  adoptadas  quedará  constancia  en  las  actas 
correspondientes. 
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6. Personal Académico 
 
La Tabla 1 resume el personal docente del Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech, adscrito a los centros “Facultad de 
Farmacia y Nutrición” e “IESE”. 
 
Tabla 1. Personal docente de la Universidad de Navarra que participa en el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech. 
 


Categoría  Nº Total % Doctores % Horas %* 
Catedrático de Universidad (CU) 10 34,5 100% 4,9 
Titular de Universidad (TU) 11 37,9 100% 3,8 
Profesor Contratado Doctor (PCD) 4 13,8 100% 3 
Ayudante Doctor 2 6,9 100% 4,5 
Profesor Asociado  2 6,9 100% 10 
 29 100% - - 


 
* Media en cada categoría académica del porcentaje de dedicación docente a este título respecto del total de la docencia impartida por cada 
académico.  
 
6.1 Personal académico  
El Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech por la Universidad de Navarra cuenta con el personal académico y profesional 
suficiente y adecuado para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
El claustro del Máster lo componen un total de 29 profesores de la Universidad de Navarra, en su mayor parte pertenecientes a la Facultad de 
Farmacia y Nutrición (26. Todos ellos cuentan con una avalada experiencia docente, investigadora y profesional en las materias que se imparten 
en el título. Además, colaborarán en el máster 15 profesores, elegidos por ser profesionales de reconocido prestigio con experiencia en temáticas 
relacionadas con la gestión del sector Pharma-Biotech, con una larga trayectoria, que aportan su experiencia práctica y una constante 
actualización y perfeccionamiento de contenidos, imprescindibles en un máster de esta naturaleza orientado a formar profesionales para la 
empresa farmacéutica. No se ha incluido en esta relación el personal de las Empresas donde se realicen las prácticas por parte de los alumnos, y 
que actúen como tutor de las mismas. Las Prácticas en Empresa de cada alumno estarán supervisadas por un tutor académico (Profesor de la 
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Facultad), en coordinación con un tutor de la empresa. Los tutores en las empresas serán designados durante el proceso de selección y gestión 
de las prácticas en función del perfil de la oferta anual que realizará cada empresa con la que se tiene firmado el convenio. El tutor académico 
realizará el seguimiento del alumno velando por el aprendizaje del alumno y el desarrollo adecuado de las prácticas externas, y estará en 
comunicación con el tutor de la empresa para apoyarle en los aspectos académicos y organizativos. 
Tampoco No se incluye en esta relación la relación de personal académico, el personal con contrato permanente de la Facultad de Farmacia y 
Nutrición que participa en la gestión administrativa del Máster. 
 
a. Porcentaje del total de profesores que son Doctores 
El 100% del personal académico involucrado en la docencia del Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech son doctores. Por 
lo que respecta a los profesionales que colaborarán en la docencia del master el 88,9% son doctores. 
 
b. Categorías académicas del profesorado disponible 
Dentro del personal docente, hay 27 profesores con contrato permanente a tiempo completo y dedicación exclusiva en la Universidad de Navarra 
que se distribuyen en las siguientes categorías académicas: 
- Profesor Ordinario/Catedrático de Universidad: 10 profesores  
- Profesor Titular de Universidad: 11 profesores 
- Profesor Contratado Doctor: 4 profesores 
- Profesor Ayudante Doctor: 2 profesores 
 
 
Los 10 Ordinarios/Catedráticos de universidad, los 11 Profesores Titulares de universidad, los 4 Profesores Contratados Doctores y los 2 Profesor 
Ayudante Doctor, han sido evaluados por ANECA y, por tanto, han obtenido las citadas figuras académicas siguiendo los procesos de acreditación 
previstos. Además, 1 de los profesores Asociados ha obtenido la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la ANECA. 
 
c. Número total de personal académico y porcentaje de dedicación al título.  
La dedicación concreta del profesorado a este Máster es variable al compartir su dedicación con tareas docentes en otras Titulaciones del Área 
de Farmacia y Nutrición, Ciencias o de la Escuela de Negocios. El rango de dedicación al máster varía desde un 3% hasta un 10% (se especifica la 
dedicación completa de cada profesor en la Tabla 2). Estos profesores realizan su actividad investigadora en alguna de las líneas de investigación 
de los programas de doctorado de la Universidad de Navarra; principalmente en los programas de doctorado “Medicamentos y Salud” 
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(http://www.unav.es/doctorado/medicamentos-salud/) y “Alimentación, Fisiología y Salud” (http://www.unav.es/doctorado/alimentacion-
fisiologia-salud/). Los dos programas de doctorado obtuvieron la mención de excelencia en 2011, fueron verificados en 2012 (BOE 2/IV/2013) y, 
recientemente, han sido acreditados por la ANECA en Julio de 2018. 
 
d. Experiencia docente 
La Tabla 3 resume la experiencia docente del personal académico del Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech 
 
Tabla 3. Experiencia docente del personal académico del Máster. 


Experiencia Docente % Personal Académico 
Más de 30 años 5,8 
Entre 26 y 30 años 18,2 
Entre 16 y 25 años 36,4 
Entre 6 y 15 años 20,5 
Menos de 5 años 18,2 


 
El 100% del profesorado tiene experiencia docente en el ámbito de la Farmacia y/o la Empresa. 


• El 67% del profesorado de la Universidad de Navarra tiene más de 20 años de experiencia docente.  
• El 78% del profesorado del ámbito de empresa tiene más de 10 años de experiencia docente  


 
e. Experiencia investigadora 
La experiencia investigadora del cuerpo docente de la Facultad de Farmacia y Nutrición resulta apropiada y es coherente con la naturaleza del 
título. 


• El 81% del profesorado tiene más de 15 años de experiencia investigadora  
 


Los profesores del Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech con actividad investigadora, desarrollan su investigación 
dentro de grupos de investigación registrados, relacionados con el desarrollo y evaluación de medicamentos, compuestos nutricionales y 
bioactivos, cosméticos, etc. Sin querer ser exhaustivos, dichos profesores están adscritos a grupos de investigación 
(https://www.unav.edu/web/investigacion/investigadores/grupos-de-investigacion/biomedicina-y-salud), tales como: MITOX (Micotoxinas), 
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Nanomedicines and Drug Delivery, Nanomedicines and Vaccines, Farmacometría de Sistemas, Nutridinamia y Bioactivos en Síndrome Metabólico, 
Alimentos funcionales, etc. Como resultado de la investigación realizada en estos grupos, los profesores del Máster son autores de publicaciones 
indexadas en la plataforma Web of Science, principalmente dentro del área de investigación de “Pharmacology and Pharmacy”, “Nanoscience 
and Nanotechnology”, “Obesity”, “Food Science”, etc. Además, los profesores del área técnica publican en revistas con alto factor de impacto en 
el Journal Citation Report (JCR), especialmente en las categorías de “Pharmacology”, “Chemistry”, “Biochemistry”, “Biotechnology and Applied 
Microbiology”, “Nutrition and Dietetics”, “Food Science Technology”, etc. 
 
Los profesores del área de empresa tienen publicaciones sobre Dirección de Proyectos, Empresa, Factor humano en editoriales nacionales e 
internacionales de prestigio, entre otras: Thomson, McGraw Hill, Logis-book, Pearson, Harvard Deusto Business Review, Empresa y Humanismo, 
Journal of Business Valuation, Harvard Deusto Review, International Scientific Journal, People and Strategy, Prentica Hall, etc… 
 
Otro aspecto importante a resaltar es que el profesorado académico que imparte docencia en el Máster Universitario en Gestión de Empresas 
Pharma-Biotech, acumula una media de 2,5 sexenios de investigación por profesor.  
 
f. Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora 
El 100% del profesorado no académico (Tabla 4) tiene experiencia profesional en el ámbito de la Farmacia, la gestión y/o la empresa Pharma-
Biotech. Entre otros, en empresas farmacéuticas, empresas biotecnológicas, empresas Start-ups, consultoras, empresas de servicios técnicos y 
especializados, etc. En la elección del profesorado se ha tenido muy en cuenta su experiencia profesional. La calidad de la actividad de los 
profesores del Máster viene refrendada por los años de experiencia profesional. 


• El 89% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia profesional  
• El 100% compatibiliza o ha compatibilizado su actividad docente con la profesional. 


g. Viabilidad y adecuación del personal académico disponible 
Para la puesta en marcha de este Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech la Universidad de Navarra cuenta con un grupo 
de profesores sólido y con experiencia que asume la responsabilidad del proyecto y asegura su viabilidad. 
La Facultad de Farmacia y Nutrición de la Universidad de Navarra lleva 54 años impartiendo estudios de Farmacia y dispone de profesorado con 
una larga experiencia docente e investigadora y con un perfil que se adecúa a los estudios que se plantean. De ese plantel de profesorado, 27 
profesores colaboran en el título, así como 2 profesores asociados y 15 profesionales no académicos. El personal académico está proporcionado 
a los objetivos del programa formativo y a los requerimientos de la disciplina. Esta estructura y la experiencia de la Universidad de Navarra 
avalan la puesta en marcha del nuevo máster.  
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Tabla 2. Relación de Profesores que participan en el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech. 
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Profesor Entidad Categoría 
Académica 


(*) 


Tipo 
vinculación 


(**) 


Sexenios 
Investigación 
reconocidos 


Grado 
doctor 


% Dedicación 
docente al 


título 
Catedrático 1 UNAV CU Total 4 SI 7,5 
Catedrático 2 UNAV CU Total 3 SI 10 
Profesor Titular 1 UNAV TU Total 0 SI 6 
Profesor Titular 2 UNAV TU Parcial 1 SI 7,5 
Catedrático 3 UNAV CU Total 2 SI 3 
Profesor Titular 3 UNAV TU Total 3 SI 3 
Profesor Titular 4 UNAV TU Total 2 SI 3 
Catedrático 4 UNAV CU Total 4 SI 3 
Catedrático 5 UNAV CU Total 3 SI 3 
Catedrático 6 UNAV CU Total 4 SI 3 
Catedrático 7 UNAV CU Total 6 SI 3 
Profesor Titular 5 UNAV TU Total 3 SI 3 
Catedrático 8 UNAV CU Total 3 SI 3 
Profesor Titular 6 UNAV TU Total 3 SI 3 
Profesor Contratado Doctor 1 UNAV PCD Total 2 SI 3 
Profesor Titular 7 UNAV TU Total 3 SI 3 
Catedrático 9 UNAV CU Total 4 SI 3 
Profesor Contratado Doctor 2 UNAV PCD Total 1 SI 3 
Profesor Contratado Doctor 3 UNAV PCD Total 2 SI 3 
Ayudante Doctor 1 UNAV Ayudante 


Doctor 
Total 0 SI 3 


Ayudante Doctor 2 UNAV Ayudante 
Doctor 


Parcial 0 SI 6 


Profesor Titular 8 UNAV TU Total 1 SI 3 
Profesor Titular 9 UNAV TU Total 4 SI 3 
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Profesor Titular 10 UNAV TU Total 3 SI 3 
Profesor Contratado Doctor 4 UNAV PCD Total 1 SI 3 
Profesor Titular 11 UNAV TU Parcial 3 SI 3 
Catedrático 10 UNAV CU Total 3 SI 10 
Profesor  Asociado 1 UNAV Prof. 


Asociado 
Parcial 1 SI 6 


Profesor Asociado 2 UNAV Prof. 
Asociado 


Parcial 0 SI 12 
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Profesor Entidad Tipo 
vinculación 


(**) 


Sexenios 
Investigación 
reconocidos 


% Dedicación 
docente al 


título 


Perfil docente y profesional Módulo / Materia  


CU 1  UNAV Total 4 7,5 Doctora en Biología. Catedrática de Toxicología 
con más de 25 años de experiencia docente e 
investigadora. Decana de la Facultad de 
Farmacia y Nutrición. Ha participado en más de 
60 proyectos de investigación y es autora de 140 
publicaciones científicas y 1 patente. 


Modulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
Módulo 5 / Materia 5.1 / 


Prácticas en empresa (Tutor 
académico) 


Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
CU 2  UNAV Total 3 10 Doctora en Farmacia. Catedrática de Tecnología 


Farmacéutica con más de 30 años de experiencia 
docente e investigadora. Ha participado en 16 
proyectos de investigación y es autora de 58 
publicaciones científicas y 1 patente. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
Módulo 5 / Materia 5.1 / 


Prácticas en empresa (Tutor 
académico) 


Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
TU 1  UNAV Total 0 6 Doctor en Farmacia. Profesor Titular de 


Legislación y de Deontología Farmacéutica con 
25 años de experiencia docente e investigadora. 
Ha participado en más de 12 proyectos de 
investigación y es autor de 122 publicaciones 
científicas. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
Módulo 5 / Materia 5.1 / 


Prácticas en empresa (Tutor 
académico) 


Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
TU 2  UNAV Parcial 1 7,5 Doctora en Farmacia. Farmacéutica de Hospital. 


Profesora Titular de Gestión Farmacéutica con 
22 años de experiencia docente e investigadora. 
Ha participado en más de 13 proyectos de 
investigación y es autora de 38 publicaciones 
científicas. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
Módulo 5 / Materia 5.1 / 


Prácticas en empresa (Tutor 
académico) 


Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
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CU 3  UNAV Total 2 3 Doctora en Farmacia. Catedrática de Química 
Orgánica con 29 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha participado en 18 proyectos de 
investigación y es autora de 98 publicaciones 
científicas y 4 patentes. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


TU 3  UNAV Total 3 3 Doctora en Farmacia. Profesora Titular de 
Química Farmacéutica con más de 30 años de 
experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 80 proyectos de 
investigación y es autora de 59 publicaciones 
científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


TU 4  UNAV Total 2 3 Doctora en Farmacia. Profesora Titular de 
Farmacognosia y Fitoterapia con 24 años de 
experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en 23 proyectos de investigación y es 
autora de 62 publicaciones científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


CU 4 UNAV Total 4 3 Doctor en Farmacia. Catedrático del área de 
Farmacia y Tecnología Farmacéutica con 23 años 
de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 60 proyectos de 
investigación y es autor de 138 publicaciones 
científicas. Promotor de 1 empresa de base 
biotecnológica. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


CU 5  UNAV Total 3 3 Doctora en Farmacia. Catedrática del área de 
Farmacia y Tecnología Farmacéutica con 26 años 
de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en 34 proyectos de investigación y es 
autora de 128 publicaciones científicas y 5 
patentes. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
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CU 6  UNAV Total 4 3 Doctora en Farmacia. Catedrática del área de 
Farmacología con más de 20 años de experiencia 
docente e investigadora. Ha participado en 10 
proyectos de investigación y es autora de 95 
publicaciones científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


CU 7  UNAV Total 6 3 Doctor en Farmacia. Catedrático del área de 
Nutrición y Bromatología con 40 años de 
experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en 50 proyectos de investigación y es 
autor de 856 publicaciones científicas y 3 
patentes. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


TU 5 UNAV Total 3 3 Doctor en Biología Celular. Profesor Titular del 
área de Bioquímica y Biología Molecular con más 
de 25 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha participado en más de 7 
proyectos de investigación y es autor de 33 
publicaciones científicas y 1 patente. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


CU 8  UNAV Total 3 3 Doctora en Farmacia. Catedrática del área de 
Fisiología con 31 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha participado en 30 proyectos de 
investigación y es autora de 300 publicaciones 
científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


TU 6  UNAV Total 3 3 Doctora en Biología y Farmacia. Profesora Titular 
del área de Química con 31 años de experiencia 
docente e investigadora. Ha participado en más 
de 12 proyectos de investigación y es autora de 
105 publicaciones científicas y 3 patentes. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
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PCD 1  UNAV Total 2 3 Doctora en Farmacia. Profesora del área de 
Fisiología con 5 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha participado en 7 proyectos de 
investigación y es autora de 28 publicaciones 
científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


TU 7  UNAV Total 3 3 Doctora en Farmacia. Profesora Titular del área 
de Farmacia y Tecnología Farmacéutica con 35 
años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 16 proyectos de 
investigación y es autora de 50 publicaciones 
científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


CU 9  UNAV Total 4 3 Doctora en Farmacia. Catedrática del área de 
Nutrición y Bromatología con 28 años de 
experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 31 proyectos de 
investigación y es autora de 73 publicaciones 
científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


PCD 2  UNAV Total 1 3 Doctor en Ciencias. Profesor del área de Química 
Orgánica con más de 4 años de experiencia 
docente e investigadora. Ha participado en 6 
proyectos de investigación y es autor de 50 
publicaciones científicas y 1 patente. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


PCD 3  UNAV Total 2 3 Doctora en Química. Profesora del área de 
Química Orgánica con 22 años de experiencia 
docente e investigadora. Ha participado en 35 
proyectos de investigación y es autora de 27 
publicaciones científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
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Ayudante 
Doctor 1  


UNAV Total 0 3 Doctor en Química. Docente adscrito al área de 
Química Orgánica. con 2 años de experiencia 
docente. Como investigador ha publicado 14 
artículos científicos y ha participado en 8 
proyectos de investigación. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en Empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


Ayudante 
Doctor 2  


UNAV Parcial 0 6 Doctora en Farmacia. Farmacéutica de Hospital y 
docente del área de Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica con 9 años de experiencia 
docente. Ha publicado 4 artículos científicos y ha 
participado en 3 proyectos de investigación.  


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en Empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


TU 8   UNAV Total 1 3 Doctor en Farmacia. Profesor Titular del área de 
Fisiología con 15 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha publicado 38 artículos 
científicos y ha participado en 15 proyectos de 
investigación. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


TU 9  UNAV Total 4 3 Doctora en Farmacia. Profesora Titular del área 
de Nutrición y Bromatología con 24 años de 
experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en 24 proyectos de investigación y es 
autora de 52 publicaciones científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


TU 10 UNAV Total 3 3 Doctora en Farmacia. Profesora Titular del área 
de Farmacia y Tecnología Farmacéutica con 15 
años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 25 proyectos de 
investigación y es autora de 73 publicaciones 
científicas y 3 patentes. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


PCD 4  UNAV Total 1 3 Doctora en Farmacia. Profesora del área de 
Farmacia y Tecnología Farmacéutica con 15 años 
de experiencia. Ha participado en 17 proyectos 
de investigación y es autora de 35 publicaciones 
científicas y 1 patente. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
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TU 11 UNAV Parcial 3 6 Doctora en Farmacia. Profesora Titular del área 
de Farmacia y Tecnología Farmacéutica con 23 
años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en 28 proyectos de investigación y es 
autora de 43 publicaciones científicas. 


Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas en empresa (Tutor 


académico) 
Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 


CU 10  UNAV Total 3 10 Doctor en Farmacia. Catedrático del área de 
Farmacia y Tecnología Farmacéutica con más de 
25 años de experiencia docente e investigadora. 
Ha participado en más de 50 proyectos de 
investigación y es coautor de más de 200 
publicaciones científicas y 16 patentes. 
Promotor de tres empresas de base tecnológica. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
Módulo 5 / Materia 5.1 / 


Prácticas en empresa (Tutor 
académico) 


Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
Profesor  
Asociado 1  


UNAV Parcial 1 6 Doctora en Administración de empresas por la 
Universidad Complutense. Acreditada como 
profesora contratada doctor y profesora de 
Universidad Privada por la ANECA. PDD del IESE. 
Executive Coach EEC. 
Profesora UCM y Masters UNAV. Colaboradora 
externa del IESE. 
Línea de investigación: Dirección Políticas y 
Prácticas de RRHH y Gestión de la Diversidad. 
Business School 


Módulo 3 / Materia 3.1 / 
Habilidades directivas  
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Profesor 
Asociado 2  


UNAV Parcial 0 12 Licenciada en Derecho, MBA por el IESE y 
doctora en Finanzas (Universidad Complutense). 
Experiencia docente de más de 20 años como 
Profesora de Finanzas de Icade Business School 
de la Universidad Pontificia Comillas en 
diferentes programas Master. También es 
profesora de Dirección Financiera de ISEM 
Fashion Business School así como de los 
programas Máster en Derecho de Empresa, 
Máster en Asesoría Fiscal y Máster de Acceso a 
la Abogacía de la Universidad de Navarra. 
Colabora como profesora invitada con la 
Fundación de Estudios Financieros y en el Master 
de Microfinanzas de la Universidad Autónoma.  


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Control y Finanzas 


 
(*) CU: Catedrático de Universidad; TU: Profesor Titular de Universidad; PCD: Profesor Contratado Doctor 
(**) Tipo de dedicación: dedicación exclusiva (Total) o dedicación parcial (Parcial) 
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Tabla 4. Relación de Profesores no académicos que participan en el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech. 


Profesor Sector Titulación Académica 
Profesor 1 Gestión Patentes Doctor 
Profesor 2 Gestión Investigación y Emprendimiento Doctor 
Profesor 3 Farma y Start-up Doctor 
Profesor 4 Start-up Doctor 
Profesor 5 Farma Master 
Profesor 6 Farma Doctor 
Profesor 7 Consultoria Doctor 
Profesor 8 Consultoría Doctor 
Profesor 9 Consultoría Doctor 


Profesor 10 Consultoría Máster 
Profesor 11 Consultoría Doctor 
Profesor 12 Márketing y estrategia digital Máster 
Profesor 13 Consultoría Máster 
Profesor 14 Start-up y biofarma Doctor 
Profesor 15 Márketing farmacéutico Máster 
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Profesor Titulación 
Académica 


Perfil Docente Módulo / Materia   


Profesor 1  Doctor Doctora en Bioquímica y Biología Molecular por la Universidad de Navarra con 
experiencia post-doctoral en el área de las Ciencias Cardiovasculares. Experta en 
Propiedad Industrial e Intelectual (IP); participando como formadora y ponente en 
diversos cursos y jornadas. Desde 2008 trabaja en el Departamento de Propiedad 
Industrial de la Universidad de Navarra; siendo desde 2015, su responsable.  
Asimismo, es Senior IP Advisor del Servicio de Asistencia en Propiedad Intelectual 
de la Unión Europea (EU IP Helpdesk), y Tech Transfer Advisor/IP Thematic Contact 
Point de la Enterprise Europe Network (CE), particularmente en los sectores salud y 
agro (biomedicina y biotecnología). 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 


Profesor 2  Doctor Doctor en Farmacia. Actualmente director de Innovación del Centro de 
Investigación en Nutrición de la Universidad de Navarra y miembro del Grupo 
Nutridinamia y Bioactivos en Síndrome Metabólico. Anteriormente, director de 
I+D+i del Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA). Ha 
participado en más de 60 proyectos de I+D+i nacionales y en una decena de 
proyectos internacionales. Coautor de 8 patentes y unas 30 publicaciones. 
Presidente del Grupo de Alimentación y Salud de la Plataforma Tecnológica 
española FoodforLife. Miembro del Comité científico de CNTA y del Comité 
Estratégico de la empresa NUCAPS®. 


Módulo 4 / Materia 4.1 / 
Innovación y emprendimiento 


Profesor 3  Doctor Doctor en Farmacia y Máster en Economía y Dirección de Empresas (MBA) en IESE. 
Posee dilatada experiencia en dirección comercial, operaciones y finanzas en 
Almirall y Novartis. Presidente y cofundador de InnoUp Farma, compañía 
biotecnológica que está desarrollando una vacuna para la alergia al cacahuete y una 
forma farmacéutica oral de un conocido quimioterápico. Presidente y cofundador 
de Nanoligent, nueva empresa biotecnológica que está desarrollando un nuevo 
anticanceroso dirigido específicamente a las metástasis. Asimismo, es miembro del 
consejo de administración de Inveready. Ha sido consejero del fondo de inversión 
Inveready Seed Capital. Es consejero del fondo Inveready Biotec II y miembro del 
comité de inversión del fondo Inveready Biotec III. 


Módulo 4 / Materia 4.1 / 
Innovación y emprendimiento 
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Profesor 4  Doctor Licenciada y Doctora internacional en Farmacia por la Universidad de Navarra-
Universitè Paris Sud. Executive-MBA. Desde 2007 investiga en el área de 
nanotecnología para administración de fármacos anticancerosos, 
biomacromoléculas y antígenos a través de mucosas. Es (co)-inventora de 5 
patentes internacionales, (co)-autora de 18 artículos en revistas científicas 
indexadas, 2 libros, 2 capítulos de libro y más de 50 contribuciones en congresos 
nacionales e internacionales. En 2012 obtuvo el reconocimiento de la ANECA como 
Profesor Contratado Doctor y es Profesora Invitada en varios Másters y cursos de 
Doctorado. Es socia fundadora y CEO de la empresa InnoUp Farma, dedicada al 
desarrollo de medicamentos innovadores mediante el uso de la nanotecnología.  En 
2015 recibió el premio Emprendedor XXI a la empresa con mayor potencial de 
crecimiento. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
Módulo 4 / Materia 4.1 / 


Innovación y emprendimiento 


Profesor 5  Master Licenciado en Farmacia por la Universidad de Navarra, Master en Investigación, 
Desarrollo e Innovación de medicamentos, Master en Administración de Empresas 
y PDG-IESE. Acumula más de 15 años en la industria farmacéutica y la gestión de 
proyectos biomédicos. En 2005 fundó Laboratorios Ojer Pharma S.L. donde 
actualmente es CEO y Director Científico de la compañía. En su faceta docente es 
profesor del Master en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos de 
la Universidad de Navarra donde imparte un módulo de emprendimiento y creación 
de empresas biomédicas. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
Módulo 4 / Materia 4.1 / 


Innovación y emprendimiento 


Profesor 6  Doctor Farmacéutico y Doctor en Ciencias Químicas (Universidad Nacional de Córdoba, 
Argentina). Profesor adjunto del Departamento de Farmacia de la Universidad 
Nacional de Córdoba (2009–2016) e Investigador Adjunto del Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas - CONICET- (2009-2016). Profesor Asociado de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Navarra (desde 2014). Responsable del 
área de I+D de Laboratorios Ojer Pharma desde 2014 a la actualidad. Más de 30 
publicaciones en revistas científicas reconocidas en el área de farmacotecnia y 
tecnología farmacéutica y más de 70 presentaciones a congresos, jornadas y 
simposios dentro del área de la tecnología farmacéutica. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
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Profesor 7  Doctor Profesor emérito de Economía en el IESE y presidente del CIF (Center for 
International Finance). Doctor en Economía por la Universidad de Chicago, ITP por 
Harvard Business School. Durante diez años fue director del IESE Business School en 
Madrid. 
Ha ostentado puestos de relevancia tanto en el sector público como en el privado: 
economista del Banco de España, director general de Política Financiera (Ministerio 
de Economía) director ejecutivo del Fondo Monetario Internacional (en Washington 
D.C.). Fue presidente del Instituto Español de Analistas Financieros, y de otras 
instituciones profesionales. Durante seis años, participó en el programa semanal 
"Economía a Fondo", de CNN+.  Ha escrito o colaborado en numerosos libros y 
publicaciones especializadas en la materia. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Sector farmacéutico y su 


regulación 
 


Profesor 8  Doctor Ingeniero Agrónomo y Licenciado en Economía. MBA por el IESE y Doctor en 
Ciencias Políticas y Sociología, Universidad Pontificia de Salamanca. 
Profesor emérito del Departamento de Dirección de Personas en las 
Organizaciones. Recientemente fue nombrado miembro del Comité Académico de 
la Barna Business School. Autor de los libros “Consistencia: la clave de la Dirección 
de Personas en la Organización”, “Tsunamis políticos: consejos y reflexiones para 
empresarios y directivos en su relación con la política” y coautor de “CEO, carrera y 
sucesión”. También ha publicado numerosos artículos científicos y de divulgación y 
mantiene colaboración con diversos medios de comunicación. 
Concejal del Ayuntamiento de Madrid, diputado autonómico de Madrid y diputado 
en el Congreso de España. Forma, además, parte de diversos consejos de 
administración.  


Módulo 3 / Materia 3.1 / 
Habilidades directivas 
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Profesor 9  Doctor Doctor en Ingeniería Naval y MBA en IESE. Director de Producción en el sector naval 
(5 años), director de proyectos técnicos (5 años), director de programas y grupos de 
trabajo internacionales (6 años) y subdirector General en una escuela de negocios 
(1,5 años). Cuenta con 7 años de experiencia en consultoría y, actualmente, es socio 
de un grupo consultivo y administrador independiente. Fue profesor adjunto de 
E.T.S. Ingenieros Navales en la U. Politécnica de Madrid, miembro de la Madrid 
Business School, profesor colaborador del CESEDEN y colaborador del Instituto 
Internacional San Telmo. Profesor asistente en la Escuela de Guerra Naval y el 
Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la Armada. Profesor adjunto de la 
Institución Empresarial Europea, miembro de la facultad de la AESA. Ha sido 
condecorado con dos cruces al Mérito Naval y una Mención Honorífica de la 
Dirección de Enseñanza Naval - Ministerio de Defensa. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Dirección comercial y 


estratégica 
Módulo 3 / Materia 3.1 / 


Habilidades directivas 
 


Profesor 10  Máster Licenciada en Farmacia y MBA por IESE Business School. Ha desempeñado varios 
cargos de responsabilidad dentro de la industria farmacéutica en el ámbito del 
marketing operativo, marketing estratégico y planificación estratégica. Fundadora 
y directora de la firma Axis Pharma, empresa de consultoría y análisis de mercados 
a empresas farmacéuticas, biotecnológicas, start-ups y grupos de investigación 
dentro del ámbito médico-farmacéutico; apoyando a estas entidades en proyectos 
de análisis y valoración de productos, desarrollo de business cases, desarrollo de 
planes de I+D y soporte en negociaciones de licensing-in y licensing-out, entre otros. 
Participa en sesiones de formación médico-marketing a redes de venta, así como en 
la asignatura de estudios de mercado online en el curso bienal de AIMFA. Ha 
publicado diversos artículos sobre temas médicos y de marketing farmacéutico, así 
como un libro sobre métodos y análisis para el cambio y la innovación. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Dirección comercial y 


estratégica 
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Profesor 11  Doctor Ingeniero industrial por la Universitat Politécnica de Catalunya, Master of Science y 
Doctor en Ingeniería Industrial y de Sistemas por la Universidad de Florida (EEUU). 
Es consultor especializado en Gestión de Procesos y Operaciones, profesor a tiempo 
parcial en el IESE y miembro del Subcomité de Logística del Col.legi d' Enginyers 
Industrials de Catalunya. 
Como consultor, ha estado involucrado en varios proyectos de mejora de procesos 
en diferentes sectores. Como investigador, ha publicado numerosas publicaciones 
científicas y ha presentado su trabajo en numerosas conferencias internacionales. 
Como profesor ha impartido cursos de licenciatura, máster y formación ejecutiva 
en Dirección de Operaciones, Análisis de Procesos, Supply Chain Management, 
entre otros, en diversas universidades y escuelas de negocios de España, Perú y 
Estados Unidos. También ha impartido cursos de formación In-Company. 
Socio Fundador del Institute for Transformational Leadership, empresa 
especializada en ayudar a las organizaciones en sus procesos de transformación y 
cambio. 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Operaciones 


Profesor 12  Máster Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, MBA por el Instituto de 
Empresa, PDD por IESE y Máster en RSC y Gobierno Corporativo por UNED. Cuenta 
con más de 20 años de experiencia profesional, en áreas de Finanzas, Desarrollo 
Corporativo y Control Interno en grupos de diferentes sectores tales como el 
GRUPO ALDEASA (DUFRY), GRUPO SAN JOSE o GRUPO LICO. Asimismo, consejero 
en consejos de administración en sociedades de servicios financieros, servicios a 
empresas, inmobiliarios, servicios sociales y otros. 
Profesor de las áreas de Estrategia y de Finanzas en programas máster de la 
Universidad de Navarra (Programa IESE, Facultad de Económicas; Doble Máster 
Acceso Abogacía de los Negocios, Facultad de Derecho; Máster Universitario en 
Arquitectura, ETS Arquitectura), del Instituto de Estudios Bursátiles-IEB (Programa 
MBA), así como en cursos in-company.  


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Control y finanzas 
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Profesor 13  Máster Licenciado en Administración y Dirección de empresas. Master en Marketing por la 
Universidad Pontificia de Comillas. A lo largo de su vida profesional ha participado 
en diferentes empresas como: General Electric, IESE, Prisacom, The Cocktail o 
Muchoviaje, en departamentos de Marketing, Business Intelligence e Innovación. 
Igualmente ha colaborado como asesor de estrategia y marketing con una APP del 
Sector del Dating (Shakn) y como docente en IESE (Masters y cursos de la 
Universidad de Navarra) y otras universidades. Igualmente ha impulsado proyectos 
personales como la escritura de una novela y el desarrollo de conferencias sobre 
humanismo, filosofía y espiritualidad. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Dirección comercial y 


estratégica 


Profesor 14  Doctor Doctor en Económicas y Ciencias Empresariales, EMBA, ingeniero mecánico y 
matemático. Actualmente es director del Consejo de Georgia Tech Europa (Metz, 
F), director del Consejo de Tetramax (H2020 Europe) y Advisor de Qatalyst Global 
(IoT Agency). 
Experiencia profesional en multinacionales como P&G, Hewlett Packard y en GE 
donde actualmente ejerce como director europeo de BHGE (Oil& Gas) Digital y 
también como presidente del Consejo de Administración de GE Digital España. Es 
un experto en IT, Big Data, Business Analytics y Digital, con foco en sectores 
industriales y en telecomunicaciones.  
Co-fundador de iPlatea (3D Printing), es inversor en varias start-ups en educación y 
biofarma y realiza actividades de mentor y evaluador en aceleradoras europeas. 
Profesor del IESE en Digital en los PDDs. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Dirección comercial y 


estratégica 


Profesor 15  Máster Profesor de ética empresarial en IESE Business School. Tiene un Executive MBA de 
IESE y un título en ingeniería de telecomunicaciones. Combina la docencia y la 
investigación en diversas instituciones educativas con altos cargos directivos en 
empresas nacionales e internacionales en sectores tales como servicios financieros 
(valoración de empresas y bienes raíces), consultoría (control de gestión, cultura y 
gobierno corporativo) y fabricación, especialmente en la industria de las 
telecomunicaciones. 
Colaborador activo en diversas iniciativas sociales, fundaciones y ONG 
especialmente relacionadas con personas discapacitadas. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Dirección comercial y 


estratégica  
Módulo 3 / Materia 3.1 /  


Habilidades directivas 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles  
Como personal no docente, el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-
Biotech cuenta con el personal disponible en la Facultad de Farmacia y Nutrición 
compartiendo dedicación en tiempo (ver Tabla 5). Todos ellos con dedicación completa 
y contrato permanente en la Universidad de Navarra, con experiencia en sus puestos de 
trabajo y preparación adecuada para realizarlo. Se dispone también de la colaboración 
del personal de los servicios centrales de la Universidad no contemplados en párrafos 
anteriores. 
 
Tabla 5. Personal no docente de la Facultad  


Director de Desarrollo Licenciado / Titulado Superior 


Gerente Licenciado / Titulada Superior 


Director del Máster Licenciado / Titulado Superior 


Coordinador y Responsable de admisión Licenciada / Titulado Superior 


Responsable de “Career Services” Licenciado / Titulado Superior 


Responsable de comunicación Licenciado / Titulado Superior 


Coordinador de másteres de la Facultad Licenciado / Titulado Superior 


Gestor administrativo  


Administrativo 1  


Administrativo 2  


 
El consejo directivo del Máster lo componen un Director, un subdirector y un 
coordinador.  
 
6.2.1. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios: 
Con la plantilla actual la docencia está suficientemente cubierta. Existe un plan para 
cubrir las jubilaciones de los próximos años. Todas las áreas de conocimiento implicadas 
en el Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma-Biotech están 
suficientemente cubiertas por el personal docente de plantilla del que se dispone y un 
gran número de profesorado bien cualificado y con experiencia docente e investigadora. 
La necesidad más importante prevista en los próximos cursos es la formación del 
profesorado, en especial en nuevas técnicas docentes. En ese sentido, el Servicio de 
Calidad e Innovación de la Universidad viene desarrollando desde el curso 2006/07 una 
gran labor, que puede verse en su correspondiente página web. 
https://www.unav.edu/web/calidad-e-innovacion/presentacion 
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7. Recursos materiales y servicios  
 
7.1. Edificio, instalaciones docentes y servicios básicos 
El Máster Universitario Gestión de Empresas Pharma-Biotech se impartirá en el Campus 
de la Universidad de Navarra en Madrid-Avenida de América, ubicado en el Edificio de 
Másteres de la Calle Marquesado de Santa Marta. Esta sede dispone de los recursos 
necesarios para que los alumnos puedan llevar a cabo su aprendizaje. En concreto, el 
edificio dispone de: 
 


- 7 aulas con capacidad para 72, 79, 52 (3), y 60 (2) alumnos dotadas de ordenador 
con acceso a la red, lector DVD, proyector de vídeo, diapositivas y transparencias, 
así como de pantalla de proyección desplegable de forma automática además de 
un Aula Magna con capacidad para 110 puestos. 


- 23 Seminarios de trabajo con 8 puestos cada uno. 
- Aula de Ordenadores con capacidad para 28 puestos. 
- Área de trabajo para 24 puestos. 
- Biblioteca / Sala de Lectura: la sede cuenta con una biblioteca con 64 puestos de 


trabajo. 
 
En el diseño, acceso y uso de edificios y aulas se cumplen los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. La Universidad de Navarra ha adecuado el medio físico a 
las dificultades de los estudiantes con discapacidad realizando las adaptaciones 
arquitectónicas y de comunicación necesarias. 
 
7.2. Nuevas tecnologías y campus virtual 
La sede de la Universidad de Navarra en Madrid está dotada de medios informáticos y 
audiovisuales, internet (Wifi) e intranet. El aprovechamiento de estas nuevas tecnologías 
permitirá al alumno acceder a todos los servicios de campus virtual de la Universidad de 
Navarra. Tanto desde las aulas y salas de trabajo, como desde sus casas, disponen de 
todos los recursos electrónicos de la biblioteca de la Universidad de Navarra. En la 
actualidad, la Biblioteca de la Universidad de Navarra –con acceso a másde 500 Bases de 
Datos-, cuenta con un fondo de más 47.000 revistas electrónicas y 65.000 libros 
electrónicos. Por supuesto, también existe un eficiente servicio de préstamo 
interbibliotecario, entre las distintas bibliotecas de la Universidad, que ponen a 
disposición de los alumnos los casi 1,2 millones de volúmenes del fondo completo. 
 
Por lo que se refiere a la gestión académica, toda la información relativa al programa 
(dossieres de asignaturas, bibliografía recomendada digitalizada, horarios y calendario, 
etc.) se gestiona a través del recurso de Aula Virtual (ADI) de la Universidad de Navarra y 
de la cuenta de correo electrónico alias@alumni.unav.es desarrollada en colaboración 
con Google, así como otros recursos de agenda, programas de gestión de casos y 
organización de reuniones. 
 
El acceso virtual permite a los alumnos del Master acceder a muchos otros servicios de 
la Universidad de Navarra. Simplemente a modo de ejemplo se pueden citar: 
 


- Relaciones Internacionales (http://www.unav.es/servicio/internacional): 
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colabora con el resto de la comunidad universitaria en la creciente dimensión 
internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención de 
alumnos, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales, gestión de Programas de Intercambio (Erasmus/Sócrates, 
Leonardo, etc.), gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras 
instituciones académicas o de investigación de carácter internacional y atención 
de la red de delegados internacionales de la Universidad de Navarra presentes en 
31 países. 


- Servicio de Asistencia Universitaria (www.unav.es/becas): ofrece a todos los 
alumnos que lo soliciten, información y asesoramiento personalizado sobre becas 
y ayudas al estudio, así como de otras vías de financiación de los estudios 
universitarios. 
A través de este servicio, la Universidad de Navarra pretende conseguir que 
ninguna persona con aptitudes para el estudio, deje de cursar una carrera por 
motivos económicos. 


- Portal de Carreras Profesionales (“Career Services”) de la Universidad de 
Navarra: su misión es colaborar en la gestión de la carrera profesional de sus 
graduados. Cada universitario, desde que comienza sus estudios, cuenta con su 
página personal de empleo, donde puede acceder de forma individualizada y 
confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada momento, informe 
de pruebas psico-profesionales, currículum vitae, etc. Todos los años se organizan 
actividades de cara a fomentar e informar a los alumnos sobre salidas 
profesionales (Foro del empleo, jornadas de inserción laboral, etc.). El Portal de 
Carreras Profesionales está al servicio del empleo universitario, de la mejora de 
la innovación y de la competitividad de la empresa. 


 
 
7.3. Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y 
servicios. 
De la revisión y mantenimiento de los materiales generales de la escuela (sistemas de 
megafonía, informáticos, aulas, etc.) se ocupa el Servicio de Mantenimiento del Campus 
de la Universidad de Navarra en Madrid. 
 
Al final de cada materia se girará una encuesta anónima a todos los estudiantes para que 
valoren la calidad y cantidad de los servicios administrativos y de apoyo a la docencia, y 
propongan mejoras o actualizaciones. 
 
7.4. Organización y planificación de las prácticas en empresa. Relación de convenios. 
 
El consejo directivo del Máster, junto con el Director de Desarrollo de la Facultad y la 
responsable de “Career Services” de la Facultad se encargarán de contactar con 
empresas durante los meses de septiembre y octubre con el fin de recoger las ofertas de 
prácticas para los alumnos para ese curso académico.  
 
En diciembre, presentarán a los alumnos la lista definitiva de empresas y prácticas y se 
realizará una sesión informativa para explicar cómo realizar la solicitud y los plazos 
previstos. Además, se les orientará de forma personalizada sobre la selección de la 
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práctica. 
 
Los alumnos tienen un mes para seleccionar las 3 ofertas que más se adecúen a sus 
intereses, numerándolas del 1 al 3 por orden de preferencia. Cada oferta no podrá tener 
más de 3 candidatos. Si hubiera más de 3 candidatos se escogerán los tres con mejor 
expediente académico en las asignaturas del Máster cursadas hasta la fecha. 
 
En enero se remiten a la empresa las candidaturas para cada una de las ofertas. Las 
empresas iniciarán su proceso de selección particular e informarán del tutor designado. 
A finales de ese mismo mes, o principios de febrero, cada alumno tendrá una práctica 
asignada.  
 
Cada alumno contará con un tutor académico (Profesor de la Facultad) en coordinación 
con un tutor en la empresa. El tutor académico realizará el seguimiento del alumno 
velando por el aprendizaje del alumno y el desarrollo adecuado de las prácticas externas, 
y estará en comunicación con el tutor de la empresa para apoyarle en los aspectos 
académicos y organizativos. El tutor en la empresa será responsable de velar por el buen 
funcionamiento de la práctica y del alumno en la empresa.  
 


 
 
Actualmente, la Universidad de Navarra tiene convenio con las siguientes empresas 
farmacéuticas y afines (en gris aquellas en las que las prácticas en empresa se realizan 
fuera de España): 
 


Fecha 
convenio 


Nombre de la empresa 


05/06/2017 3P BIOPHARMACEUTICALS SL 
04/10/2017 ABBOTT LABORATORIES SA 
15/06/2016 ABEDUL PRODUCTOS FARMACEUTICOS SL 
03/06/2013 ADAMED LABORATORIOS SL 
09/05/2016 ADVENTIA PHARMA SLU 
04/05/2016 AIXA NAVASCUES ALAVA 
23/05/2011 AJL OPHTHALMIC SA 
21/05/2014 ALMIRALL SA 
30/01/2017 AMMA NAVARRA SLU 
14/12/2016 Anaxomics Biotech SL 


C
SV


: 3
26


53
45


47
93


03
85


32
32


41
82


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







14/05/2018 ANTONIO PUIG SA 
09/02/2018 AQUIMISA SL 
07/06/2016 ARDIEKIN SL 
02/03/2017 ASOCIACION CIC-NANOGUNE 
23/05/2018 ATREIZA LABORATORIOS SL 
14/05/2018 AZIERTA CONTRACT SCIENTIFIC SUPPORT CONSULTING SL 
18/03/2013 BAYER HISPANIA SL 
26/05/2014 BBD BIOPHENIX S.L. 
08/06/2016 BIALACTIS BIOTECH, SL 
29/05/2015 BIEFFE MEDITAL S.A. 
09/05/2017 BIOGENETICS, S.L. 
23/07/2018 BIOKILAB S.L. 
15/07/2013 BIOMENDI SAU 
06/06/2016 BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, S.A. 
02/07/2018 CITOGEN S.L 
05/06/2017 CNTA-LABORATORIO DEL EBRO 
05/06/2014 CSIC-IBGM 
26/02/2018 CYNDEA PHARMA, S.L 
12/06/2017 FERRER INTERNACIONAL  SA 
02/02/2017 FLORETTE MEAL SOLUTIONS, S.L. 
25/03/2014 GEISER PHARMA, S.L. 
28/02/2017 HEALTH DIAGNOSTICS S.L. 
26/02/2018 HEALTHY RAW MATERIALS, S.L. 
26/02/2018 HISTOCELL 
19/07/2018 HOFFMANN-LA ROCHE 
18/10/2017 HORIZONTES ESTRATÉGICOS SL 
26/09/2016 IDEN BIOTECHNOLOGY SL 
06/09/2016 IDIBAPS 
23/05/2017 IDIFARMA DESARROLLO FARMACEUTICO SL 
15/05/2017 IKAN BIOTECH SL 
20/04/2017 IMQ ANALITICAS SL 
20/05/2015 IMS HEALTH 
11/06/2018 INDUSTRIAL FARMACEÚTICA CANTABRIA SA 
14/07/2016 INDUSTRIAS CARNICAS LORIENTE PIQUERAS SA 
26/07/2017 INDUSTRIAS ESPADAFOR 
12/04/2016 INFARMADE SL 
05/02/2019 INSUDPHARMA S.L.U. 
12/03/2018 INTIA SA 
15/06/2017 IQUIMESA SERVICIOS SANITARIOS SL 
27/08/2014 ISANATUR SPAIN SL 
14/05/2013 ISDIN SA 
24/04/2017 ITALFARMACO SA 
11/06/2018 KERN PHARMA 
17/06/2015 LABCO MADRID S.A.U 
04/06/2018 LABORARE CONSEIL SAS 
25/05/2016 LABORATORIO BELEN PERFECTO 2005 SL 
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09/05/2016 LABORATORIO BIOTICA 
31/05/2016 LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS DR. JOSE MARÍA GRASA BIEC 
28/03/2018 LABORATORIO DR. MAZO SL 
06/03/2017 LABORATORIO ECHEVARNE SA 
12/06/2017 LABORATORIO ENSAYOS DE NAVARRA SL 
23/10/2018 LABORATORIO ESPEJO SL 
31/05/2017 LABORATORIO PROVINCIAL DE SALUD PÚBLICA 
18/03/2014 LABORATORIOS ALCALA FARMA S.L 
26/05/2017 LABORATORIOS CINFA SA 
02/03/2017 LABORATORIOS DE CASTILLA Y LEON SIGLO XXI SL 
06/06/2016 LABORATORIOS ENOSÁN SL 
27/05/2016 LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI SA 
12/04/2017 LABORATORIOS MEGALAB SA 
12/06/2018 LABORATORIOS MUNUERA S.L.U. 
31/12/2012 LABORATORIOS OJER PHARMA SL 
29/05/2017 LABORATORIOS RECIO SL 
24/05/2016 LABORATORIOS SERVIER SL 
29/05/2017 LABORATORIOS URGO S.L.U. 
25/04/2017 LABORATORIOS VULER SL 
14/05/2015 LABORATORIUM SANITATIS SL 
06/04/2017 LACTURALE 
10/05/2016 LEÓN RESEARCH SL 
05/05/2016 LILLY SA 
22/05/2017 MAC FARMA SL 
06/04/2016 MAKING GENETICS 
09/10/2018 MEDICSENSORS SL 
01/07/2013 MERCK SHARP & DHOME DE ESPAÑA SA 
09/05/2016 MEVET SA 
28/09/2017 MG NUTRICION 3G SL 
15/05/2017 MODERNA THERAPEUTICS 
17/12/2014 NIMGENETICS GENÓMICA Y MEDICINA SL 
07/06/2017 NOVARTIS FARMACEUTICA SA 
08/11/2017 PATOLOGIKA LABORATORIO SL 
30/03/2017 PENTA ANALISIS CLINICOS SL 
13/03/2018 PHARMA MAR 
16/02/2015 PRAXIS BIOPHARMA RESEARCH INSTITUTE 
19/05/2015 PRAXIS PHARMACEUTICAL SA 
31/07/2017 PRODUCTION AND INNOVATION ON EDIBLE COATINGS SL 
19/06/2018 PRODUCTOS GOYA NATIVO SL 
04/07/2018 PRODUCTOS NATURALES DE LA VEGA SL 
06/03/2018 PROGENIKA BIOPHARMA SA (GRIFOLS) 
15/09/2016 PROLACHIV SA 
26/04/2017 QUADRAM INSTITUTE BIOSCIENCE 
22/04/2016 RICHEMONT IBERIA SL 
29/06/2015 RIOJA NATURE PHARMA SL 
14/12/2016 SANTEFARMA SL 
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27/08/2014 SPRIM SHLEIFER LAZARO Y ASOCIADOS SL 
16/05/2016 STEMTEK THERAPEUTICS 
22/05/2017 SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES SA 
21/06/2012 TALLUNCE SL 
05/03/2018 TEVA PHARMA S.L.U 
11/06/2012 VISCOFAN SA 
07/07/2017 VITAPRO SA 
04/04/2017 VIVEBIOTECH SL 
24/06/2014 ZABALA INNOVATION CONSULTING SA 
09/05/2017 ZERA INTEIN PROTEIN SOLUTIONS SL 


 
Además, en los últimos meses se han mantenido reuniones y se ha avanzado en la 
formalización de un convenio de colaboración con las siguientes empresas: Cantabria 
Labs, Simon Kucher & Partners, Jansen, Shionogi, AstraZeneca, Abvvie, PraHealtth 
Sciences, Takeda, Bioserentia, Antares Consulting, y GSK.  
El número de plazas por empresa es de 1-2 alumnos, y se actualizará anualmente al inicio 
de curso. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 
8.1.1. Estimación de valores cuantitativos: 
 


Tasa de graduación %  95% 


Tasa de abandono %:  10% 


Tasa de eficiencia %:  95% 


 
8.1.2. Justificación de los indicadores propuestos 
El Máster Universitario en Gestión de empresas Pharma‐Biotech por la Universidad de Navarra 
es un título de nueva implantación, que no sustituye a ninguna otra titulación previa. Por ello, 
no se dispone de datos de referencia acerca de las tasas de abandono, eficiencia y graduación. 
 
Tasa de graduación. 
Se estima que la tasa de graduación estará próxima a la de los másteres actualmente ofertados 
en la Facultad de Farmacia y Nutrición. Por ello la tasa de graduación que se propone para el 
nuevo Máster Universitario es del 95 %. 
 
Tasa de abandono. 
La tasa de abandono que se plantea es del 10% por la misma razón que en el punto anterior.  
 
Tasa de eficiencia. 
En coherencia con los indicadores anteriores y con análogo argumento se plantea una tasa del 
95%.  
 
La experiencia que se obtenga una vez implantado el plan de estudios dirá si es necesario ajustar 
estos valores. 
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